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por el cual se reforman les artículus 120, 5S, 144 y 62 

U.e la Constitución Nacional, y se (lic.tan· oh-as 
dispusiciünt:s. 

El Congl'ó·SO de CoÍombia, 
DECHETA: 

Artículo. 19 A partir del 7 de agosto de 1990, deró
gase el parágrafo único del artícul'O 120 de la Cons
titución Nacional. 

Artículo 29 El inciso segundo, inciso tercero, del· ar
tículo 59 de la Constitución Nacional quedará así: 

El Contralor General de la República, será elegido, 
para .períodos de cuatro aüos, por la Cámara de Re·· 
presentante¡;., y su filiación política <;leberá ser del 
¡yartido mayoritario distinto al del Presidente de la 
E e pública. 

Artículo 39 El inciso prim2ro del artículo 144 de la 
cónstitución Nacional quedará así: 

El Procurador General de la Nación será. elegido por 
la Cámara de Representantes, de terna enviada por 
el Presidente de la República, para ·un período de 
cuat.ro años, deberá reunir las mislnas condiciones que 
hs J:viagistrados de la Corte Suprema de Justicia, y su 
LliacJón deberá ser del partido mayoritario distinto 
o.l del President:)de la República. 

Artículo 4° Los partidos tendrán acceso a la. radio y 
tdevisión del E;stado. Para garantizar el derecho de 
l:Js mismos al uso de dichos medios de comunicación, 
b vigilancia y control para este efecto esta.rá a. cargo 
ele una Comisión, con participación .proporcional de los · 

pa,:·tidos representados en el Congreso. 
· La ley reglamentará sus funciones y composición. 

Artículo 59 El artículo 62 de la Constitución Nacional 
q'.ledará así: 

· 

La ley determinará 'los casos particulares de incom
p'J.tibiiidad de ,funciones; les de responsabilidad de los 
funcionarlcs y modo de hacerla efectiva; las calidades 
y antecedentes r:ecesarics para el desempeüo de ciertos 
qm:pleos, en los casos no previstos por la Constitución; 
J::l,s condiciones de ascenso y de jubilación y la serie 
o clase de servicios civiles o militare.<; que dan derecho 
:l pensión del Tesoro Público. 

La vigilan.cia y control de la Carrera Administra- · 
tiva, estará a cargo de una ecmi.sión, con la partici
p.:tción proporcional de los partidos représentados en 
el Congreso. · 

A1·tículo 69 Este Acto legislativo rige desde la. fecha 
de su p1·omulgactón. 

'Presentado a la consideración del honorable Senado, 
fJl' Guillermo Angulo Gón�ez. Senador por la Circuns
c·ipción Electoral del Tolirna. 

Ibagué, julio 18 de 1983. 

Gumermo A..'lgulo Gómez 
Senador de la República. 

EXPOSlCION DE MOTIVOS 
I:onorables Senadores: 

Antecedentes de una iniciativa. 

Hace doce aüos presenté a la consideración del ho
n.xable Senado un proyecto de Acto legislativo .refor
matorio del artículo 120 ele la Carta. Se trataba de 
climinf!.r la fórmula de los "Gobiernos !Nacionales", 
c::.nsagrada con carácter permanente en la Reforma 
e Jnstitucional de 1968. 

La iniciativa tuvo por entonces ponencia favorable 
(;::ü honorable' Senador 1L,eón Colmenares, no habiendo 
sido considerada en el seno de la Comisión Primera 
c�cl Senwdo, por cuanto la coalición gobernante estaba 
c:1tregada al estudio de la fracasada Asaml)lea Cons� 
ur.uyente. 

En. la legislatura de 1978 pr:senté nuevamente el 
]'l"Oyecto, cu.yo articulado y e:x:posición de motivos no 
lnn perdido vig·encia, a.::i las circunstancias políticas 
h:.�biesen sufrido alguiJOs cambies, especialmente, bajo 
(l esquema, der1ominado pomposamente, "Gobierno
Oposición". 
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L:t solidaridad de Ospina Pércz. 

Mi propuesta contó desde su origen con la solidari
,dad del �eñor ex Presidente Mariano Ospina Pérez, 
o.uien como coautor de las normas c¡ue se tradujeron en 
el lbmado "Desmonte" del Frente Nacional, tuvo gran 
inje1·encia en la redacción "del parágrafo único del 
artículo 120. Pasados. los años, el doctor· Ospina me 
hizo confidente de sus reparos a los "Gobiernos Na
cionales", y del peligro que entrañaban para la sub
si.sl.encia de los partidos. El, que .siempre pensaba en 
grande·, y tenía la propiedad de otear ·el porvenir, no 
vaciló en rectificarse a sí mismo, mostrándose parti
dario del retorno a la plenitud del ejercicio del Go
bierno por el partido vencedor.· Quien pactó tantas 
''eces la paz, y practicó el desmonte gradual del Frente 
Nacional, consideró poco antes de su muerte, .que ha
biendo a'dquirido el país un alto grado de madurez 
política, se debía regresar a las fórmulas tradiciona
les de gobierno y oposición, sin perjuicio, de que, 
como él'lo predicó y aplicó en determinados momentos 
de la historia nacional, se celebraran los acuerdos 

. que hicieran posible la colaboración de los partidos en 
·el Gobierno, sobre bases más trascendentales y sinceras 

que las previstas con carácter permanente en la Cons
titución. 

En síntesis, Ospina preveía el debilitamiento de los 
partidos, y le preocupaba el conformismo alrededor de 
uña 'cuota burocrática, cuyo seüalamiento fue dejado 
por el Constituyente,. al criterio presidencial. Agrega
ba. que un gobierno de características tan singulares 
dejaría al pais sin alternativas, y huérfano de toda 
oposición, mientras la lucha se trasladaba al forcejeo 
burocrático y al establecimiento de cuotas de poder 
e.!l todos los ámbitos d21 la adrninistración. Entre tan
to, los grandes problemas nacionales ·quedaban rele
gados a un segundo plano. 

El pensamiento 4e Pastnma Borrero. 

.El señor ex Presidente Misael Pastrana Borrero ha 
sido caracterizado partidario de la derogatoria del pa.
rúgrafo único del artículo 120. Así lo ha expre.:;ado 

-reiteradamente, desde el· aüo de 1978, ·cuando en ar-
tículo publicado en la Revista- Guión, reclamó el 
acu�rclo de los partidos ,para sacar adelante la. re
forma: 

"�.stamos de acuerdo con la necesidad de· un con
sen�:o bipartidi.sta encaminado a la derogatoria clel 
articulo 120 mencionado a partir de 1982., pero siempre 

·que esta determinación esté acompañada de otros 
compremiso3 que le sirvan de. justo marco. Ante todo, 
neut1·alizar la carrera administrativa votada· por 'el 
p:ebi.scito de 1957, -pues si éste consagra que la filia
ción polít:ca de los ciudadanos en ningún caso podrá 
determinar su nombramiento para un empl·eo público-, 
de esa carrera, o su destitución o promoción, es ape
nas natural que todo lo concerniente a. ella sea ma-

. ncjado de consuno por una comisión de alto nivel, 
¡·epresentativa de las dos colectividades tradicionales. 
En esa. forma se cumpliría fielmente con el mandato 
dado po1· el pueblo colombiano en su voto plebiscitario, 
de qtie la administración no sea botín del ganador, y 
que cada cuatro años no tengan que 'temblar los 
porteros', como lo expresara hace un siglo el señor 
Caro. Se requiere igualmente, la aprobación de un 
estatuto <:le los partidos que indique lós derechos mi
n'imos de esas agrupacione,<;, ·sobre ellos generaríamos 
la regulación del derecho a la información, y el acceso 
equitativo a todos los medios de· comunicación del' 
Estado''. U�evista Guión, octubre 2 de 1978). 

El 120 y ia Reforma de 1968. 
El doctor Raúl Vásquez Vélez fue ponente en la 

seg¡mda vuelt9.·, de ll:'" Reforma Constitucional de 1968. 
Lt;s conceptos expresados por él tienen un especial 
valor: como que recogen fielmente ei pensamiento del· 
constittl.yente en torno a los alcances del parágrafo 
único del artículo 120. 

En lg, obra titulada "Historia de la Reforma Cons
tituci_onal '', el doctor Vásquez Vélez, expresa al respec
to lü siguiente: 

"Se pensó, y a.sí constaba en la fórmula de los co
misionados liberales, S;¡nadores Angulo Bossa, Espi
nos,t V d1derrama, y el ponente que la co�1stitución 

expresamente dijera que la participación fuera sl 
part.ido o partidos distintos al del Presidente, que 
con él acuerden un programa y su desarrollo. No pros
peró esta sugerencia ante el temer justificado de que 
ella. se prestara para impedir precisamente el acuerdo. 
I<.:n verdad, ba�taría que el partido del Presidente lan� 
zara un programa en el cual se toquen puntos. de la 
esencia ideológica de las otras colectividades para que 
éstas, honestamente se vieran obligadas a no cplabo
rar. o 'por el ·contl'ario, que éstas, a pesar de tal�s 
abismos aceptaran la participación sólo con el propo
sito de obstaculizar desde adentro la realización de 
dicho programa. 

La participación condicional al "Acuerdo sobre un 
prcgrama" dijo el Presidente Lleras, eran factoi·es de 
inestabilidad constitucional · que pueden, inclusive, 
ger.erar el "Golpe de· Estado" cuando un partido ale
gue, su adhesión a un programa para r2clamaT la 
participación. Agregó también, gue al gobierno acer.:. 
carse a la nor,malidad democrática, la participación 
debe ser a partido o· partidos distintos al del Presi
dente de la República". 

Los Gobiernos de Tm�bay y Betancur. 

Correspondió al Presidente ·Julio César Turbáy. al;li
car por vez primera el parágrafo del artículo 120. 
Para Turbay, la "participación adecuada y equitativa 
tuvo como base el resultado de las elecciones de cor
poraciones públicas. Sobre ·estos parámetros constituyó 
su gobierco, manteniendo una línea de conducta que 
no modificó a lo·largo de su mandato, y que le signi
ficó el respaldo de las colectividades históricas. 
· El Presidente Belisario Betancur constituyó desde 
el 'inicio de su g'obierno un g·abinete paritario, entre 
conserv.adores y liberales. Pa,ra él la participación 
"Adecuada y Equ:tativa" se fundamentó en los resul
tados de· las elecciones presidenciales, sentando una 
tesis totalmente distinta a la del Presidente Turbay, 
que le ocasionó una colaboi·ación -Sui géneris- del 
partido liberal, colectividad que copar,ticipó a plenitud 
de su Gobierno, ·bajo el rótulo de m1a colabonleión 
técnica". 

El 120, y el Gobiern�, de Barco. 

·Parte fundamental del programa de Gobiel'no· del 
Presidente Barco, fue la derogatoria del parágrafo 
único del articulo 120. En· escritos, y discUl·scs, el can
didato del liberalismo ·prometió solemnemente la re
forma, y esbozó lo que sería. a partir del 7 de agosto 
de 1986, el esquema, ''Gobierno-Oposición". 

Del programa de Barco hacemos la siguiente cita: 
· "El liberalismo debe estar dispue'sto a estudlar la 

reforma del citado ph:cepto constitucionaL Se ha 
propuesto por liberales y conservadores, y se ha im
pug�ado también por ciudadanos eminentes de los 
des partidos .. Hay aquí un te-ma · constitucim1al oue el 
partido no debe ni quiere esquivar. y cuya reforma 
demanda un consenso nacional. En ese asunto, ccmo 
punto de referencia debe reconocerse que una ·demo
cracia plena debe tEner instituciones que definan cla
ramente el papel del Go.bierno y la oposición. En una . 
democracia plena el partido que obtiene los votos ma-· 
yoritarios debe gobernar, mientras mantenga ese res
paldo popular, y el partido perdedor tiene el legítimo 
de:echo· de hacer la oposició_n. El liberalismo propon
d�a _al Congreso el proyecto de acto legislativo que 
elimme de ruestra Carta la referida disposición".· (El 
subrayado es mío). 

En el ejercicio de su mandato el Presidente Barco 
ha reiterado la necesidad de reformar el artícUlo 120;· 
expresando que es Ull "querer colectivo casi unánime 
que reclama su derogatoria para que tenga·vigencia la 
democracia plena". 

La verdad, es que transcurridos dos años de instau
rada la nueva república liberal, el Gobierno no ha 
presentado al Congi·eso. ningún proyecto que corres
ponda a tan reit:>Jrados propósitos. · 

La singular tesis del ex Ministro Fernando Cepeda, 
de que las.normas constitucionales, son suficientes para 
otorgarle garantías a. ·la oposición, frenó el ímpetu 
del Gobierno en la reforma del artículo 120,-e llizo 
posible la aberrante situación de que una norma que es 
mala para el gobernante, sirva al mismo tiempo para 
negarle a la. oposición la posibilidad de que exista un 
estatuto constitucional y legal, que proteja sus dere
chos. Hoy más que nunca el Congreso debe emprender 
la reforma del famoso parágrafo, para adecual.· nues
tra Norma Suprema a los tiempos que cm:t·en, y defi
nir de una vez por t·odas un problema que gravita sobre 
el futmo de la Nación. 
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EÍ ·nis"epu1to ila�;;¡'a�.m Clel ai"Íí�ulo Hh. 
·coh la · hüeuie-tlcllt- que 'le · es, prb�ia: ér -Jefe ctél 

conservatismo colombiano, �ex f.r�,i?�d.ent�. ��}�?ae�. Pas: 
trana Barrero, esc1ibió en la Re.vlsta "Guioh" del ,28 
de agosto de 1986, un edit01ia1 titulado "El insepulto 
parágrafo del" Artículo 12!l". Dicho editorial· es afor
t.un.ada . sínte¡¡is de la situación planteada, y crítica 
sev"era al ihcumplfuÍieiito de las promesas oficiales. 

· ól.ce, eí1tre oti:ás cesas, · .Pasti:ana: 
"Eduai·d.ó züle'ta ADgei, uno "de los cclonibianos .más 

profundos conocedores de la p-olítica int�-rnacional y 
de lc.s organismos mundiales, decía ·con. simpática iro
nía 'que .. en el a�1bito .¡atinoai�wricanó 'el acuerdo se 
hacía n1ás difícil ·cuando ... todos estaJ5an de acuerdo'. 
Surgían enton2'e$, agr�gaba·, �;;,!> dilgc_iónes, .las inter
pretaciones acomodaticias de los textos, las bizantinas 
ufséusicnú�s grai11aUéáfes. Aigo ·süí:üif1.i· 'esta · a·conte
ciendo en Colombia en referencja al parágrafo del 
articulo 12-() de nuestra Ley Sw::remá . El Presidente 
Virgilio Barc\), _de mS.hel:a reitei·ada, planteó su en-' 
mienda a lo �ai·go cl.�l debate elec_tcral, con el fin de 
darle alguna base jíi.r:í'clica a su �ropu'esta de dübierno 
de partido. :e:i "éóh:sérvatisn�o. d8Sde · hace vários ai'í.os, 
en. ·virtud dél'·p;i·(ffé'cto iJl'�sent::;,cÍo a la conSidsración 
de iris cíimi.ra�s ·P,oi· (ü Sen'iJ.dor 'dWllerri}o Angulo Go-
1..-i.ez, con h aqufesc'éi\ba �lel �X Prfo$i c1énte Mariano 
ósr;ira Férez, 1:i1'opú.to ün contexto armónico tendiente 
a �ú. ctér,o'g·atbria. D�sd.� i}aée n1ás-a.e arez ai].ós lo he 
ve!Í.ido sugirfendo ct·e !Tianera iermal tn. e,scrito.s bien. 
conocidÓ.S y eÍ1 fói"os varios. Por to'clás partes se escu
chan voces resué·cto ·a húestra démocraCia de Uila eJ.
misa de fuerza:que con el transcurso del tierápo resulta 
c!Jerpo e:Xtra�o ___ ¡:¡,· inie.stras _instihiqion'es,, 'en e.éi?eciál 
después de habei·se convcc;itlo al púe1ilo en el i·egreso · 
:o¡, Jos gcbierxios .de p;:;rti::lo. y habéÍ·sel� daao vigencia 
desde el poder a p·artü· del 7 de ·agosto, a. esta con-
cepción. _ · -

En el debab del nrcce.so eleccionario el Presic:ente 
Bnrco centró éL enfa�is en el tránsito del espíritu 
nadonal de la Catea haeiá el espíritu. de ·óm'tido, y 
consecuente con ese contrato con ·el pl1eblo, en su di's
cur.so inaugtJra.l, COJ)�idepndo, com9. lo �1abí:¡.n pre
visto los protagónistas de lGs páctos, manifestó que 
era el momento de. v-olver al 'predominio de las icicas 
efe cada uartid.o". :En efecto. �efiáió : "El ¡j'ais cie hoy. 

lÍO es . ef de enton'ces (él 'ó.e buce 30 aúos). Córi1o
. 

Iireten:der, put;s, .li1. cod;ilÍÚi.dad ,[;e uh . . Pl;ecept? (él pa
r?.graJo del.iü:ti.cuio 120J que. r'e.i;trlni?;e él. pfeho ejer
ckro de lá. ��í:hm:ir¡j.cÜi, y ciüe. soi:q te ju:S�ify;q_ en esa 
e'tapa de .ml'eStra. historia'. y üi corto ni perezoso tornó 
lá decisiÓll 1-r'o .'?.Ói'o �l'e_l:eg{'ess,'¡- 'a� 'pl:�dqihi�i'9 e ·de las 
i<j.¡o:as_ llil:íerales sincnü regre:só de uha nusva RepúBlica. 
Libéral. · 

·' N..i> .n"i.ie��-:PeriP.á:ri�c�r·�l! ��rii':ii·�. a,;i1�en,te, _l.ns_eíiill�o, 
el ·pm·ágrafo dd articulo 121l de la Cart::L ,con, el solo. 
v.t�siéQ tl�i -�-i:ir.o � . .resir.nsQ_s_ •f. e, rüs rir):�.�D.t.es �9� f..ár- . 
t�do. cxcluy�tt,e. ·.Para. q¡_¡é,, comq _!(), _a11qta. un .�ditorhl 
del diario 'El .País', de Madrid, refiriéndose a la nuev« 

· s!ttiación d. e .cciíoíTibia, liD. no:� s���eí:la.,:9iié.' �� .11!1 _ i3�c:ter 
SiL,l:\a rq_to; _gól� .. WlQ . . r:C?. _h'l TI:i:J�ido precisamente una 
nueva era'. (El subrayado es mío). . . 

El Estatuto d:e la Oposición; 

·El cm1stituyente de 1968 no quiso c'ondicionar la par
t\Qií)?-clÓ�l Clel 'pai::�tdo ,qudi ��g� eli .�9.t_o�. ,al,. del J?i:e- . 
f:icjel1t�. � .,P�ogrª�a. c;� .. _<;_Gbiemq_ �s!JO?,?-clQ. ppr ��te,· 
por CQJ.1si�erar. q�e· s�. cref!ran .. fa¡:!�wes. d.�-�'ip89tl'!lJ!li
d�cLcqns_t;i,tl.!ci_onal", ¡;_om,Q . J9 .. ?{irma,ra eL<ll"fí..o:r ex _Pre
sidente Carlps �ler�� R�;tr.�p_y: . . . si!l. �mbarg_9, .. e,n la. p_nj._ctic�, Ja; n9.P'!l!l ha .. ;>Wo, bl.Jrlf,t<;la, .. en �g . . �píi'il;u, y 

. s� .. ha vpelto ''�rr!ta.", . cowo .19, enur}piarQ. pl:emonttm]a
n��ptq el _ _ q�st!ngu.i49 .. . constitucionalista Luis Carlos · 
Sáchlca; <,tl.afirp].a�·._qut): ...... . . . . . . . 

. �·En .. ef§cto., .s��]ldo . . .el I'l:e.siiiéDte Q.ú!en . . determina 
cpál es )a parttct¡:¡a�iól.l . a.decu0da Y. . . �!Jui�ativ:a qÜe 
Q,t¿ie;:e cJr�per, a� �:trp ,J�artic!p, .}J:na pi,c.p_l)_esta. inad.e- . cpad'\ h,ech� . C9J;J.. llal;:li;üt¡¡.q_ política, _elimi�a la posi
_bilidad. de. col:;.t¡ora.cjón .. y .d.ejlJ._ a. �alv_o ..la .. obllgaGión 
c.onsti�ucio_nal de:. a,b�·�r ;a _opcióJJ _cte. u_n Gobien;o Na- _ 

cional. iLo que . . J?.oP-!·á. mqti'\']3.1" u_¡; r.etbrno a los gobiernos : 
de partido, cerradam.ente heg·emóniccs, y a ia oposición 
cieg:;, ·oastrtic�iO_íjiSJa. y ,1J�lig_el�ailt€". . _ _ . _ 

_ Í'..si las co.sasJ �s urgente. C\eragar_ el narág1:afo _único 
<le}, Articule 1�0 pero .ccwlici_qn::m.do dicha derogatcl'ia 
a_ unos cmuprqmi.�o.s _e¡ u¡¡ e;;tablezcau las garantías n·e
c�árb.s para la OJ:<OSicién. 

He· sugerido que los organismos de Cóiitr'cl y c(fe Fi:>
calizrición del Estal.l.o: la Ccntmloría General de la 
Ftepü.blica, y Ia ·P:rocmad�.;r.ia General d'e la Nación,. 
c·Jnesj]ondan al i:ia1·tido mn.yoTitaric distinto al del 
Prc<:>idcnt.e: Tal inici8,tiva con2tituye una, especial g'a
nmtía para los gobierJJ.0-5, y para la comunidad en ge
neral, a'deínás ae que e::isl:P.n a:ctecedentes que en el 
pg��ac:o demostnü·on la bon5ad de la propuesta. · 

·El acceso de .lcs.tmrtfclcs a la l'lü:li'o y televisión del 
:Estado es de fundaim.nt>ü üri¡,;ortailéia, eh ra é¡:bca ·en . 
qn';> vivin:os;dac!a'la il)flu.tnciE r;ue ejercen 'dicho me
dios- sobre la cpiníón. 1-;úbHca .. FrCpor�.go en c1 proyecto 
que lA. v�·gilfl.ncia y c'ontrcl e:� la rádio y tel8visión 
cstBJal: esté a carg·o �de una CJ11Usi6n, en ·Ia. que tengan 
partic�pación· pl·cporcionz:l Jó3 partido.s re¡5rP_sentados 
eJl el Congreso. 

· Podría: a:··güirse Cjue J::l. Ley- 42 ·a e 198:), al crear. el 
· cortc�jO I·�ari6j.s.1."de 1\;Ic7i0i0n, �o. l3.s garantías sufi

cícnt:.:s p't:"lra, ."Güe ésta sea. r�::¡:_rr�_já.C:a con la n1ay6r in1-
parciUlidad. S.ih e�-l:}:!3.1gur, Ia ver,Js:d Gs, qUE· los parti ... · 
ctcis. ccni.o tales . . no E'�:;t:'�xi ÍT;1�Y::e:;entftd0.3 en d�tho 

· Consejo, \�aClo que �e ts��á C.JD. I¿¿. adcpción -de una 
11orn1a de .superior jerarc1:Ji�. que l1:1.ga itnperativa la 
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pí:é�encia de laS, dolec'tivictadés en la dirección áe tan 
· iri}portapte m�cUo, . 

P'or último, · es tle vital impbrtancia que la constitu
ción establezca que la carrera administrativa esté vi· 
gila'éla y d)hholada por úüa c'oínisiói1 'éh la que tf;ng·an · 

?Siento lqs partidos, de. acuerdo con su representación 
er\ el "Co11gTeso. -Lá carrer'a administrativa J:ia sido un 
viej o propósito, pero al mismo tiempo, u1ia gran frus· 
tración, siendo el instrumento por excelencia para po
ner frerio a los desafueros de los gomei'hos y a la 
política · de "tierra arrasada" que tantas tragedias le 
trajo al pueblo colombiano. Como se sabe, el "botin 
burocraticc" ha sido siempre el origen del conflicto y 
gE-i'i'tien de la violencia partidista. 

Ai discLitirse el año anterior. en el Semi.do de la 
R.epublica, el proyecto de ley orgánico de la carrera 
ad1'i1iliist1'ativa, se ai'í.oró la ausencia de un precepto 
COlJstitucional que permitiera la presencia de· las co
lectividades partidistas en la comisión de vigilancia y 
control. Por eota razón, e.n el est¡¡,tuto legf)l vigente , 
e3 protuberante la presencia del gcbi.erno, cuy<Js .ma
y·orías deciden, casi a .su ai·bitrio, sobre un problema 
d'e tan hondas y g'::aves i_m¡:Iicacíoües. 

El doctor Jésús Férez González Rubio, aborda e;;tos 
temas, con gran propiedad, en su importante obr::>, 
"Gobierno y _Oposición". Expresa el doctor Pérez : 

"Tcdos los colombianos debemos abordar con serie� 
dad_ y con sentido del Estado que hoy no exi.�ten nor-· 
m·as en nuestra Carta Fundamental como la.s que· yci 
señalaba en materia "Electoral o de libertad de prensa 
en la originaria Col'stitución de ·1386. No es exacto, 
sin ·embargo, que nueotro, ordenamiento constitucional 
baste en materia de garantías a la oposición. Quizá 
sea suficiente para proba¡·lo, observar qúe en mate·rin, 
de libertades públicas, la de _hoy es la misma Consti- · 
ttrción de la: seg·vrida mitad de los cuarenta. Para esa 
época también había una ley sobre cárrera administra
tiva que 'tampoco se cumplía. La inexiste-ncia de las 
garantías propias del e<statuto d'e la oposición nos pre-

...._ cipitó, a despecho de la Carta, eii el fuego de la 'vio
lencia". Es lo que no podemos repetir. 

Y sólo para cifar ctro u>so, quisiera referirme bre
· vemente a la televisión. Hay algunas normas de carác
tei' partidista en la Ley 42 de 1985, que es una ley 
dictada dentro de -un esquema político .diferente del. 
que acaba de iniciarse. Asi le Cor!.:,ejo Nacional de Te
levisión esté ,integTado de manera secialniente plura, 
list"a ·i1o hay la garantía de· 1'e¡'lresenta'cióli en él íJaút · 
lo.:u:iartidos eJe oposición par?, las min�i·ías�·- · · 

El di�tinguiclo jurista y político, SenadC:r Gabriel · 
Melo Guevara, escribió hace poco una obi·a de trii..s- .· 
ccÍldental importan cia , que tituló éon el Iion'lbre ·(le' 
"Derecho al Futüró": En Üno de SuS capítUlos se re
fiere al articulo 120, y- a la compleja situación creada 

· por ei .Pre::idente Barco, desde la iniciáéión de· su· 
gobierno. Dice el 'doctor Melo: . 

.- "El i·econ6dmiento de los 'derechos de--quienes· están: 
fúéra del g·cóíernó_rio püede 'deja1·,;;e en manas de ·les 
gobú·hantes. Ello p\igna con l;l concepto. de un estado: 
de &l-echo y presen'ta dificultades insalvables. · Sobri� · 
tc'éiéi 'cúail'do se tratá de i.lhas democracias pi·esidi'mc1a
lC's \:¡úe por su misma. natui-aleza tienden a ¡·obustécer 
el bipartidismo. 

No bastan las _invocaciones generales, ni ·el recono
cimiento de las lib'eictaclt)s aostráctas. Lá oposición re-· 
qtliere que se concreten. una,s garantías ·específicas r�&- · 

pé'dtc\ 'á¡ 'éjerd'Cio ci.e ·esas .libertades. ·No és suficiehte 
ani·i11tir que la éo11Stitucioh contempl'a· la -lli:ierta·d ·de· 
pi·éhsa .. ÍJara poiier. un éjérri¡:ilo frecuentem'ente méú- .. 
cioÓ:ado, silio que es br'ecl\;o montar m'ecánismós de . 
saiv:i'g·Ü'iihJ.l'a para que la Óposi'ción pi.ieda· ejercerla.. . 

:·tos Es-�a'dcs i:nodernos, cbn su vertiginoso crecimien
to, adquieren una inmensa. capacidad in.timidatoria, qúe · 
pi:Ú�Cie. s'éi·. utilizada ponriandatarios inescrupulosos sin 
irifi·h1í;ir forínalinent.e Tiin'guna norma. Es ilógico sos- · 
tei1ú c¡í.ie las >eiispcsi'Cicne.s incluidas en la carta son 
el e'Statuto· que gúantiza el ejercicio ·cal:Ía� de los 
dé!:ééhc:s jmlitic'os. ·Es i1ecesai-io conocer las realidades 
pá·r�li e%bol:ar rinás iiórma's que contemplan las distin-
tas .. ."ormas de accióil. · · · 

un estátuto de la opoi..ición debe proteg·er las· posi- · bilid.aties -de accióii l�OliLica, la.s de· expresarse ·libre
n1érite por los medios de comunicación privados y 
cfidaJés, ele recibir inforinación veraz, de replicar, de · 

cC!iccer cómo .se t'oma.n las decisiones del Estado,· de 
de:feúí:leí-se contra. lo:s atropellos de las mayorías. 

:Ea ci::recho de réplica, por los canales de coinuni'ca- · 
cion, ¡:establece el equilibrio frente a. Jos abu.Sos ele lo.3 
fl\n'cionarios. Y no -debe C:ejarse a la voluntad de éstos. 
o acaso pÚede afim1arse que ese derecho de 'res;::onder, 
el cu3J n'adie discute, est6. suficientemente garaútizacio 
pí}r la benevolencia de un empleado oficial, qu-8 delie· 
deducirlo de las normas ab�tractas de nuestra Consti
tución. 

Concfusiü:1: 

Me cabe la ';ati5f::\cción de hal�er sido el primero, 211 
promover una reforma, que hoy, es· tesis de mi partido, 
y l1reo·cu¡jaci6n de ras úlayorías nacioilafes. ·Ló qüe ·:en 
principio fue una inq_uietl!d política, mirada con des
v[o por algunos sectores de la opinión pública, se ha 
convertido en nece.shlarl inapl:.j.zabl:o. ante los nuevo:; 
rm:.1bc.s que ha tomado la N8.c.ión. Que se gobierne con 
lc;s programEs, y con lc3 ho;T;bres del partid'o vencejor, 
es a;1en9.s nátmal ·y que· del otro lado se eje'.·z:3. una 
democrática. oposición y .oe señalen· alternativas distin
tas, es también lógico. Esto en nada descarta lo.s acuer-

-· dos· y posibles gobiernes ele colabcracfón o· ccopera�ión, 
si las circunstandas lo inclic8n, cono aconteció en el· 
¡x:.sa.do, hazo la i.r:,spü·aclón de Sergio Arboleda, l'Uco ... 

ANALES DEL CONGRESd 
iiis Edgue1:rá, Alfohs'o Lópéz Puñ1arejo y Marí'ánb os.:. 
p!11a Férez. . __ , _ 

El attículo 120 requiere para su reforma de ·fós dos · 
tercios de los votos de los asistentes de üri-a y otra .(::'á!nara. Una votación tan. exigente supbb'e 'él nécesa
:rio acuerdo de los partidos, en materia ci:e t'anta tras,
cendencia, .para el porvenir de la Nación. 

No se entiende, cómo a 12 a!Í.os del año dcsmil, man
tengainos un texto· constitucional que es el resultado 
de las aprehensiones del pasado y factor _que debilita· 
el necesario vigor de los partidos. 

Cuando la Nación entera reclama con justicia la re� 
visión de las normas superiores que nos rigen, estoy 
seguro de que los dos grandes partidos- que tienen 

·asiento én el Congreso, lcgraraa los acuerdos necesa
rios . para darle a Jos futures gobiernos u n  amplio 
contenido derilccrático, que garantice el recto ejercicio 
del 1:\cdér y permita a los partidps que se coloquen en 
la oposición, la posibilidad de convertirse en alterna
tiva de poder. 

De los honcrábles Senadoi·es, muy aten,tam'chte, 

Gu!l.lermo Angu!o GÓÍnez, 
Senador ele la Republica por la 

Circunscripción Electoral del Tolima. 

SENADO DE LA REPUIJLICA 

SECHETARIA GENERAL 

Tramitación de L�yes. 

BD:::Gtá, 20 ele julio de l!lil3. 

Se!Í.or 'Presidente: 

Ccn el cbjeto de que se proceda a repar'éi.r el Pro
yecto ere Acto legislativo núrc.ero 5 -de 1988, "por el 
cual :�e reforman los artículos 120, 59, H<l y 62 de la 
Constitución Nacional, y se did'lll otras disposiciones", . 
r,1e _¡:ei'míto pasa,r a su Despacho el exp�diente de la 
menclonada iniciativa que fue pre.sentada en la sesión 
ele instalación del 2-D de julio. La. materia de que trktta 
el an.terior proyecto de Acto legislativo es. de compe
tencia de la Comisión Primera· Constitucional J;!erma
nente. 

C;rispín VilJazñn de Armas 
Secretario General del Senado. 

PHESIDENCJA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, 20 el� julio de 19as·: 

__ De .conformidad ·con él· irforme de la. Secretaria 
General, dése po_r repartido ei proyecto de la referencia 
a la Cóniisión Primera •Constitucional Penñánente 

. para lo cual se. harlj.11 las anotaciones de rio·or "y s� 
enylárá el li1encionado proyecto a la Imprentil. Nacio
nal_c_cil el fin de _que,se proceda a su publicáci'ón. en 
los An:1Ies del Co'ng-r·eso. 

cliin'¡)las'e. 

· El Pr·�siaente ·ael Senado, 
ANCIZAR [.-OPEZ LOPEZ 

El Secretario General, 
Crls:pín Villazó1� i:1e Ahnas. 

· PROYECTO DE_ �C'l'O L'EGISLATIVO 
NUMERO 6 DE 198!1 

por el cual se autoriza erigir en departamento 
la Intendencia d,¡,[ Arauca. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

· Artículo 19 La ley puede erigir en departamento la 
11TteúdP.ncia del Arauca, aun cus.ndo no tenga el nú
mero de habitantes exigidos por los artículos 59 y 69 
de la Constitución Política. . 

Parágrafo. La ley por la cual se c¡·ea el departa
mento de Arauca, no podrá afectar en ningún caso 
los territorios del Departamento de Boyacá, de lá 
Intendencia del Casanare o de la Comisaría del Vi
chada. 

Artículo 29 I,a ley que crea el departamento de 
Arauca, d-otermimmi la .forma de liquid¡¡ción y pago 

· de lá ·deuda p;;;blica que quede a su cargo . 
Articulo 39 .El presente acto legislativo rige a partir 

de ld :i'-e-cha ele su publicación. 

P¡·esen�rmclo ¡], la digna consideración del honorable 
Senudo de la Repúblicr,, por el suscrito Senador, 

AJf.onso JLatorre Gómez. 
E:XPOSICIO�T DE MOTIVOS 

. Este proyecto de acto legislstiYa ])usca, escncialmen,
te. facilita!' la creación del deoartamento de Arauca. 

•·Dbra ·sentida, deseada y extgda par una comarca en 
pleno de:oarrollo, crecimiento y expansión demográfica, 
económica y social. 



:ANALES DEL CONGRESO 

La entidad territorial del Arauca, ya pasó por la 
fase necesaria de ser elevada a Intendencia. E�1 E!l 

-.decursó . de- ésta, se convirtió en up polo de desa,rro'� 
llo irnportante. Y, desde much()s aspectos : g:;¡nadero, 
agrícola, piscícola y petrolífero. 

En este último campo, las proyecciones son incal
culables. Para 1988 su producción será superior a lo_s · 250 . 000 barriles diarios. Los campos Matá Negra, PQZO 
Redondo, La Yuca y Caño Limón, son el futuro de_ 
Co-lombia y la esperanza de Latinoamérica. Los ingr�
sos, por concepto de regalías, ·van a dejar soüando a 
muchos departamentos. hoy muy orgullosos de lqs 
suyos. Si habláramos de 9 .  000 a 10_. OOQ millones de 
pesos a.J año, nos quedaríamos cortos. 

A nadie escapa que a la. actual Intendencia. del Aran-
ca le hace falta población. Esto es apenas lógico. . 

¿ Cómo pedtrle a una región, hoy por hoy r_epr��a,da 
por su falta. de autonomía, carente de coniumcacwn Y 
atención de los gobiernos? . 

La riqueza demográfica, económica, política y social 
del Far \Vest americano se debió esencialmente al pe� 
tr.óleo y venciendo el pesimismo de los pusilánimes 
citadinos. • ,. 

Ahora b'ien en el petróleo del Arauca está el futur_o · 

del país y no' sólo desde un punto de vista el'Íergético 
sino también demográfico, económico y aun político. 

Arauca, es fácil constatarlo, tiene una extensa fron-· 
tera fluvial con Venezuela. En- la Intendencia, la pe
netración cultural, ideológica. y política del hermano 
país no hace sino poner en peligro la soperanía Y 
el fervor nacionaL · 

Arauca, es un aguerrido pueblo que dio sus mejores 
combatientes a la República, en la campaña de in
dependencia -Y que hoy por hoy hastiados de ser· 
minusv!'ilidos, anhelan volver a la gloria pas_ada por 
Hts vías de la democracia. 

Qué no haría 'Arauca, con· sus cuantiosas regalías 
petroleras para resolver tanto probJema que h� ·pa:
decido durante toda su historia, aeropuertos, vras de 
comunicación terrestre, electrificación, edificios pú
blicos, etc. 

En · nombre de mi región, la cual siento en carn� 
propi:;¡, y la sufro cotidianamente, pido, honorables 1 
Senadores, que me apoyen en la creación de un nuevo 
departamento que dará divisas a� país para resolver 

_el probl¡'!ma económico nacional. · 

De ustedes, cordialmente, 

Alfonso Latorr.e Gámez 
Senador de la Repúblicá. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Secretaría General � Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., julio 20 de 1988. 

Señor Presidente : 

Con 'el objeto de que sé proceda a repartir el pro
yecto de actd legislativo' número 6 de 1988, "por el 
cual se autoriza erigir en departamento la Intendencia 
de Arauca", me permito pasar a. sú Despacho 'el ex:
pediente de la me11cionada iniciativa que fue pres.�n:
tada en la sesión de instalación del 20 de julio de 
1983. La materia de que trata. el anterior proyecto . de 
acto legislativo es de competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Perma).lente. 

El Secretario General �del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PRESIDENCIA DEL 'SENADO DE LA REPUBLIOA 

Bogotá, D . . E., 20 d� _jujio de 1988. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, clése por repartido el proyecto de acto legis
lativo a la Comisión Primera Constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará el mencionado proyecto a la. Imprenta 
:Nacional con el fin de que sea publicado en los Ana
les clel Congreso. 

Cümplase. 
El Presidente del honorable Senado, 

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 
El Secretario General del honorable Senado, 

Crispin Villazón de Armas. 

!Proyectos de LeyJ 
por la 

t>RüYEC'l'O DE LEY NUMERO 5 DE 1988 

cual se crean los Jueg·os Deportivos de l� Costa 
Atlántica y se dictan otras disposiciones 

· 

- romt?lementarias. · · · 

.. ;. -.. El Congreso de Colombia, 
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masificación de  los deportes de la juventud costeña, 
ü_�anse los Juegos Deportivos ele la c;osta. �tlánti<{�, �n 
los ·-q·ue deben participar las secdones pohtlCo-adn�nns
trativas que conforman geográficamente la c;osta. d·el 
Atlántico, así : Departamento de Atláhtico, Bolívar, 
:Cesar, Córdoba, Guajira, 1\iagdalena y Sucre e Inten
dencia de San Andrés y Providencia . . Y las demás sec-
Ciones que en lo sucesivo se creen. _ 

Ar:tículo 29 Los Juegos Deportivos de la Costa Atlán
tica se realizarán cacl.;. dos afies a partir del 15 de 
enero de 1990. 

La primera sede d� estos Juegos será la ciudad de 
BarranquiÜa y alternativamente la ciudad de S�nta 
Marta. 

Artículo 3° Las sedes subsiguientes se elegirán en 
Asambleas - de los Presidentes de las Juntas Adminis
tradora-s Seccionales de Deportes de la Costa • .;,tlántica, 
a las· cuales asistirán con derecho a. voz y voto ;  un 
i'epresmtante del oorn)t!3 Olímpico y' un representante 
del Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte. 

Parágrafo_. Las sedes podrán ser capitales o ciudades 
important-es de los Departamentos. · 

inspira en el ániJ::tlO (le :->.\:J:!'c.entar la integra�ión regio
nal e¡1 ben�f-icio qe .la. cpn�tmidad. y e_n: particülar de la 
ju\lentud. . . 

Unas br_eves aprgctn_cion?-S; de carácter general con
- firman la bondad cte. la. in�eiativa. Actualment•2' el esta

dio y -an_áli;üs d.e la ·hi_ologi.J'!, y la antropo.S'J.ciología han
con,id�rac\o ·a la educacj_\'in- üsi-::;a, los depo1'tes y lá 
recreación dirigi(i_a, CO:l'PO íac�ore.s de educación y pro
gr2so de los pueblos ; de Tecctucación y bienestar como 
E:lementos coady.uv antes de la- salud y del comport:.l
miento del ho1J1bre y, el1 especial, de la  juventud. 

El deporte, P!Ies, no .solámente acre�ienta el vigor 
muscular, sil;¡o que '2S :t:actor de desarrollo de la inte
ligencia y del carácter. P-or algo Jos griegos y Jos roma.
nos coincidían en el ap_ot¡;gma de. mente sana en 
cuerP.Q sano, co_n .lo cual significaban la cprrelación de 
las fuerzas físi cas del ,orga_nismo y la actitud psíc¡ui�a 
que compromete la parte Sl�bjetiva del hombre. -

Artículo 49 L-os Juegos de la Costa. Atlántica tendrán 
en cada o�asión un Director que será nomqrado por el 
birector General de Cold(!portes, de terna que le pxe
sente· la Junta Directiva de la Secciona! del Dep¡¡.rta-
tnento sede. . 

Artículo 59 Las Asambleas de Pr•2sidente1'¡ de las J'L\n
tas Administradoras Seccionales de D epm'tes, serán 

·reglamentadas por el Instituto Colombiano de la ·Ju
vented y el Deport2 con el visto bueno del Coxnité 
·olímpico Colombiano para. efectos de su fun¡::iona� 
miento y pautas a seguir en · la elección de las g!?'\les 
subsiguientes. · · 

- Articulo. 69 Las Óbras deportiva�? que se co_nstr11y_a_r- en 
'el municipio sede de los Juegos Deportivo-? qe  la Co_gtá 
Atlántica, 1"erán de propiedad de hi r-espectivá Jl!J;lta 
Administradora de. D ep-artes Secciona! y por ello. ?d
quiere la obligación de su mantenimiento y co�w;�r-

En distintos paí��s europeos, como Suecia, la pr:ic
tica de los_ deportes ha da.d.o." frutos exbraordina1·ios en 
ordsn a la regeneración de la. juv_entud a trf(vés de 
ej-�rci9ios físi_co!¡;, ci�:rctíftcm�1enb3· dirigido¡¡. Los alema
nes han d_�tectado, hace mucho tiempo, las cualidades 
y ef�ctos qpe. e.l oepo¡:te ti.en.e .Y produce en la salud 

' humana me.;Uante - la pníctica regular de la diversa 
g'ama' de los rpedios de recr e:;¡ci_ón deportiva para lo� 
ó;a1·, igua�rn�nte, en er CQlJjunto; la unidad nacional. 
_Con el ei¡_(;ínw1o solid¡¡rio,_ del sentimiento patl'iótico, 
ejercitan la fu•orza física y v.olitiva, procuran el orden,, 
la disciplina, conve;1cid,?s ,de que. a.sí mejoran el biotipo 
y p12_rfeccio.nan el arte. del esfuerzo personal. En Iii: 
g�aterra tambi�n- se mo.�elart las características de sü 
pqebl-o a tr¡¡>¿és . de la iruag�n grata del deporte : - "Eri 
lo,s P?_rtido� el_ e fútbol,, el. rugb,y de Eton, se fue_ desarro� 
llando el valor y la tenacidad que can1bió en Waterlo'l 
li!- d�rrota po1� 1?. v_i_r;:tv,;rr;\:" .. En nu_estra · América : Esta

vación . . · - · 
Artículo 79 El Director de los Juegos Deportivos s_erá 

el ordenador d·e gástos ·y e.dministrador de las obras, 
con .1(1. cola]Jora,ción de las- oficinas de la respect�va. 
Junta Admini.str2dora Secciona!. 

Arttculo 89 El .Comité orgánizador de los Juegos De
portivos se integrará de consuno •zntre el Instituto 
.colombiano de la Juventud Y- el Deporte, el Comité 
Olímpico y la Junta Administrador¡¡_. de Deportes Sec-
donal del Departamento s·ede. :· . 
· Ai-tículo 99 Para los juegos .de la Costa Atlántica 

. funcionará un Comité Técnico int$grado p-Jr dos re
présentant=s de las Ligas Deportivas, un l'epresel1t:;¡n,te_ 

· de Coldeportes, un . represcntante de la. Junta AdrÍ].inis
. tí·adora Secciona! sede y un repr¡;s•=:ntante del Comité 
Olírripico. -
·· · éold'eportes Nacional reglamentará su.s funcione_-?. 

Aitíéul-o 10 . La Nación auxiliará lo;;; J�1egos Depqr
tivos de la Costa Atlántica, con la suma. de éiento 
CincUsnta millones de pesos_ ($ 150 . 000 . 000 _ QQ) ,  c_qn 
cargo a. Jos recursos ordinarios del Presupuesto Na�io
nal y en el programa ele inversiones para su i!1iqia.l 
i'ealización e igual suma, más un incremento del 2Q%, 
- para cada uno. de , los poster�ores Juego.s Dep ortivo.:?. -

Coldeporte.s tendrá la obligación de colaborar en S]l 
organízació_n en d aspect-o técnico-deportivo y e,n 1(1. 
construcción y /o  remodelación de los escen_arios exis-
tel),tes en las respectivas S(:des. · 

Los aporte,s de la Natión se invertirán: exclu.�iva
mente en los gastos e inversiones" en obras deportivas 
y de Ínfraestructura que demanden las ciúdadeii sedes 
o subsedes del certamen deportiv·D. 
' Pari\,grafo 19 La unid?�l ejecutora. ele los Jueg.o�1'! ��
portivos de la Costa LÜlántiéa, será la Junta Admin_is
tradora Secciona! del Departamento sede. 

Par:igrafo 29 El municipio y/o- ciudad capital del 
Departii�1ento ¡¡spirante a la sede de est::�s Jjie�o� v:�-portivos, deberá adquirir el COI\1promiso de dona1� lo,? 
terrenos necesarios para la  constníc�ión ci · amp_�i�c,\9n 
de los escenarios deportivos_ -

Parágrafo 39 Los Institutos Descentralizado.s cuyos 
fines u objetivos tengan afinidad 'con el desa,rrqllo o 
infraestructura de este tipo do? evenb::!s,-co;¡.:Jyuvarij.n 

. . en su organización y rea.!izac�ón, con obras _y sei·vi�.�os 
complementarios. · 
· Artículo 11 . El Instituto Colombiano .de la Juv_enttLd 
y el Deporte y la Contraloría General de la Repú!Jlica 
tendrán a su cargo -la interventoría y fiscalizac�ón de 
las inversiones y gastos que se hagan con los auxil�9s 

-naciol).ales, departamenta.les y municipales, destinados 
a lR realización 'ele estos ju2gos. . 
- Artículo ·12 . Autoi·izáse al Gobierno Nacional para 
efectuar las operaciones presupuestales indispen'?ab\�s 
para dm· cumplimiento a la presente ley._ · 

ArtiCulo 13 . Deróganse tedas las disposicione,? q_ue 
le sean contrarias. - · 

Artículo 14. La presente leY l'ig·e desde su promul
gación. 

Honorables Senadores, 
H.ug-o Escol:,ar Sierra, 

Senador por la Cil cunscrip�ión Electoral 
del Magdalena. 

. dos .Unido,s, Arg:�ntina, Uruguay, Méjico, Brasil· y de_-
' más países, l·:JS obj()tivos pTincipal•2s que se persiguen � 
por estos medios son : Salud; re·creaci6n física, mejói·a
miento de� .la e_nergía. _rngnt¡Ll; y el carácter. 

-La Costa Atlántica y la Pacífica han 'estado 'relega- • 

das por los certámenes ' solemnes y vistosos de las 
olimpiadas, lo cual desestimula el ejercici-o activo, cre
ciente y progr¡;_si'ZO de lQ.·'? dfpprteo$, que en las ciudades.:.,. 
del centio de nu2s�ro. P.�l§ :;_e prQgra�al). cqri fr•2cuencia · 

y regularidad. Valga, á guisa de ej-emplo, la den1ostra
ción palm¡:trja de los J;uegqs de Villavicericio, Neiva, 
-:Periüra e ' !bagué'. Disde: l�ho 11'asta nuestr-os días las 
sedes siempre se' han adjudicado al interior del naís. 
En la Costa Atlántica ha. sido a.:lver.sa ia fortuni('en 
cuanto a l a  adjudicación de eventos depoi'tivas·. ' 

'por tal virtud. 'se h·ace necesario que médiaúte ley de 
la PJ2púolica, nuestras ciudad2s litoi'áles · éélebreh sús 
Ór,OÍJiOS Juegos -Dep-::n-tiVO!i, éon miras a o)>tE)ner qÚe 
ca.9�" ciudad capital o ciud¡¡d importánte de ·¡a Co,�t;i 
adgui�ra la oportunidad dé realizar evéht8s r(')c'Í'e_{tivQ.s 
�ano-? y S?.luda_bles en los cuales imestros puobl_o.s, 'pói, 
mil raz-ones afines entre sí, se reúnan parci bi'i ndai-le á toda Colombia, la destreza. y modali'da.:¡'e'.s de 'Jos dffe:.. 
rentes juegos, preferencialmente olímpicos, sin de_s?s-timar los (lo: otro ·caráctei· más· L11fonnai. . Los puzblos P.rimitivo.s del · onntinente tuvieron una 
gran- similitud de ' costuiubres, quehaceres, vivencias y cultqra,?,; y q¡�s. �pel�,t�?,�l'!llJ�Pt·e E;.nc el 1\to.ra_l Caribe 
que, géográficamente, c.onstituyen la Costa Atlántica. 
Esa identidad ·representa una: misma idiosincracia. 
Nada 1nás lógico ·que a'cte�éntarla y ·asimilarla con 
actos deportivos a�let;:\),?.d?;S par::t la inb:�graci9.n ' l'egto
na.J, motqr de progre.�ó - � de, ·sup�ra,ci(lp_ espii:Htls,l en 
beneficio de la coriltuJídaq. · · - --

La Cost� ' A_tiáritica,' 'e� \l,i1a l:.�g�ó1,1 pagípc_a por éy,éec lencia. Allí la tierra ·2s e$téril. para la. · violencia a�1e 
tanto d«üo le  e.stá llademl-b 'a Iá ·Rep'ublica:· P.o!' eflo, por esa páz que es pati'imoJ'!io.-de 'l1úéstrbs ari,t�p_?sac]o.s, 
hay que pre.servar la. convivencia amable y cordia.l. ¡Y qué me,ior forma o manera de preservarla que fome;1-
tai7do -:;1 depmte en Ja. _juventud ! · · · · -

LJs Juegos Na,cionales que .se realizan este afio en la 
ciudad.  ele Armenia se van a esc-2nifica.r en dicha ciu
dad y en otras localidades importantes ya que fueron sedes de SJl)lil.ar;es rwontecif11}ent?s eri año.5. lJ:3.saqos, 
como Ibagué, QU?_ ya fue Sfde y· ahoi·a es subs·ede de los de }\rm::nia ; Fereira, ci'ndad hermana. de Armenia, fue 
sede en 1974, y es también .subsede, Manizales y Mon
te�·ía de i'gual manera. En sínt-2sis lo que Coldep::rte.s 
está haciendo no es otra C()s_r¡_ gtje desarticuJ�· los jnegos 

nacioi1ales con�entrándo.Jó,s en diferentes cfudades cir
cunvecinas del int�ti_or c¡el ¡�aís. JY,lientras tanto, ) a <;  otras capitales de Q:Jlqn,Ibia, ubi9adas en zonas regionales localizada.-; en ·el iü·eá del lit-ol'al no di.St'rutan 'el 
privilegio de unas conipetencias qÚe cbnsulteú 'el esoíritu olímpico de integración, f,omento y generalid::<cl � d·a 
la recreación. Pero, clam, están esperando su oportunidad. Es el caso- de l;'Uohaq-J,rL Sincelejo, Valledupar, S.11:1ta Mart�, Barranquil_�a� Cartager:a: y _san il.nq1·é.s. Valga mencwnar otras cmdades del mterwr a au\ene.s difíéilmenté se les tiene eri cuenta. para ser sedes · de estos eventos co�no · .'I\\nja, Po)Jayán, Pa�t'o, ·cúput�. Bucaramanga, Florencia, Quibdó y otras ciudac1.-2s in-

... termedias que sería. largo •Ó1Úmerar. · · · _ · · -
PO].' otr� p�rté d\3bel'Í1?.s .�ul:í·¡¡ym: q]le en la� ca,¡1i�¡¡te:� 

de la Costa Atlántici existen. magníficos estadios_ 'y 
. cojis_eos q'jle, q¡j_sicam�=p�e. - (;qnstiÉuyeil. 'la:' inf¡�a�stnlc
tura para la realizac10�1, de !.os JU�go_s d�po,r:tly,os q�tr 

se /pro ¡con en en el proyecto de le_y, algunos'' eje 'J,os cua·
his,' é01no ·e_¡ i,Yretrolj_iJ�it�i'i'o d� B>p:r'aj1!Jugr�. · �s,tím�iw.� Honorables Senadores : los· mejores ' del pa!s ; · l)o_ 'menos compl,'3tds" i:J.ar_a tal_e$ 

DECRETA , . . · .rti!1;�9 '¡� ·-i�m;r��:d·:· p;.e�entar a ll} considera:cióp �el · eiY __ :'!re.�t
aQr:st_·_a

_
,s!!.::?e:!n\a�

.
'i�c_':0e1_1sc1.�0-��Pu:�a,�-s._. Ju�p¡{}e:�nt_1f0y��s8'1�:lger_11.Sf-r?cia;11�--��Mu).'r1'!�_ � : � : 

� ., -;-�_. . � �ena.ciQ;de ·¡a R.e¡)l)}Jlic-a. e1_.-p1;óyeCto ,de."Iey.·r(p�r f� �aial ..... '"' t.l ""'.t ei � � .r � 
Artículo 19 Para efectos de estimular la integpación · . ��·.'cr,�i(_n'19J>. Ju<ig�: D�P9rt(vós ,de. la'·costª' · Atfáli�!cll; y �- , e1·og;l!:é����es_ q��- J;?��fl;�o;-�a� -�� ����-�m��t.�t'�,s·1r; �1_1.. 'éi·:O 

·.,. unidad region. a. 1 y Joarar e_l fo_r_t_ a.Ie __ cimi�n. f.o. __ :.5\\_,�. _mo:.. , _ �-·�-- :�_J(:lt_ �n- Qti;its' _ _  c!ispo_&_· ce..·�one,�'!; j_us_tq· .. :!iJ._-.. 1_.: ·s,\1_; n1_o. :�_�va.· __ �iq�_'l, · .  _ d�ct;� lo . qJl�- se · l:fl!l,lM!�!!!:�r!it· ,!ib. p��n · «?p.t9 •. !l�1ll� 1� " "" · - - - �,¡;:¡__ -· �- "" - • - �·"""' -..� -��- • · - - t ·- -·-·--.. · ... · �_rg·ranizacfóh. éficiente_''de-�_ile�l''eVerttofl,·:·en: Ia·cu-a.l"t'réns ��t�s. �Plrtt,qa,��� -��m�e� de ·wogr�s�.: ; _f����:.:�-t- �,:?:���"·-��"�F. -,�-����·--�.n""--D1�:- cu�11 o que !le. 

1 
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experi·::ncia bastante el Instituto Colombiano de l a  
Juventud y el Deporte ----'Coldeportes- que, además, 
debería coordinar les esfuerzos qu� fueren necesarios 
con sus filiales en las respectivas sanciones. 

Según el pr·oyecto de ley los Juegos D�portivos de la 
Costa Atlántica se realizarán cada dos ( 2) años a par
tif· del 15 de enero de 1990 y su primera sede E.'2ría la 
ciudad de Barranquilla y alternativamente la ciudad 
de Santa Marta. Las sedes subsiguientes se elegirían 
en Asambleas de "los Pres!dentes de las juntas admi
nistradoras seccionales de deportes de l a  Cost:J. Atlán
tica con la particip·ación del Comité Olímpico Colom
biano y un represE ntante de Ooldeportes. · 

D ichos juegos tendrían ·::n cada ocasión un Director 
nombrado por el Director General de Co.ldeportes d e  
terna que l e ,  presente la Junta Directiva de la Secciona! 
del Departamento sede. La unidad ejec:utora de los 
Jm g-os Deportivos de la Costa Atlántica corresponde
ría, lógicamente, a la respectiva Junta Administradora 
Secciona!. Se- prevé que los Institutos Des�entralizados 
afitKs cooperarían, con: obras y servicios complemen
tarios, en la organización y realización de las compe
tencias deportivas. A este pr·opósito conviene mencio-
(����-e
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l a  Junta Administradora Secciona! de Deportes. Fun
cionaría igualmenté un Comité Técnico con represEn
tación de Jigas deportiv·as y de las entidades que he 
mencionado anteriormente. . 

Para el control de· lo.s gastos, Cold·::portes tendría a 
su cargo la interventoría y la Contralm'ia .General de 
l a  República, .la fiscalización de las inversiones que se 
hagan con auxilios nacionales; .departamentales y mu
nicipal eS, si ellos fueren destinad es a la realización de 
los juegos depot'tivos. 

De esta manera dejo expuestas las razones y motivos 
que me determinan a prestar este proyecto de ley. 

Honorabl·::s S�nadores, 
Hugo Escobar Sierra, 

Senador por la Circunscrip�ión Electoral 
dsl Magdalena. 

SENADO DE LA REPUBLTCA 

Secr�Ctaría General - Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D .  E., 20 de julio de 1988. 

. Sel'íor Pr·esidente : 
Con el objet:J de que se proceda a repartir el proy�cto 

de lEy nú-mero 5 de 1988, "por la .�ual se crean lo.s 
Juegos Deportivos .de la Costa Atlántica y se dictan 
otras disposiciones complementarias", me permito pa
sar a su Despacho el expediente d·::· la menci·:mada 
�niciativa que fue presentada en la sesión de instala
ción del 20 de julio. La materia de que trata el anterior 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Vill:lzón de. Armas. 

PRESIDEN C I A  DEL SENADO D E  LA REPUBLICA 

Bogc�á, D. E.,  20 de julio de 1983. 

De con[-'JTmidad ccn el informe d·� la Secretaria 
General, dése por repartido el proye8to de la referencia 
a la Comisión Quinta Constitucional Permanente. para 
! o  cual se -harán las anotaciones de rigor y se e;wiará 
el mencionado pr·cyecto a la Imprenta Nacional con el 
fin de que se proceda a su publicación en los Anales 
¡\el Congreso. 

Cúmplase. 
El. Presidente ele! honorable Senado, 

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 
El Secretario General del honorable Senado, 

Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTO D E  LEY NUMERO 8 DE 1988 
por la cual se crean las asign•llturas de Historia Patda, 
Geografía de Colombia, Cívica y Urbanidad en los 

programas académicos de enseñanza oficial. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Articulo 19 Créanse en los currículos de enseüanza 
básica primaria, básica secundaria, media vocacional y 
en tcda.s las moda lidades educatiyas en. estos niveles. 
las asignaturas de Historia Patria, Geografía de Co
lombia, Cívica y Urbanidad. 

Articulo 29 La Historia Patria se enseii.ará en cada 
uno de los cursos de estos niveles, de acuerdo con los 
programas que elabDre el Mini�terio de Educación con 
la a.sesoria de la Academia Colombiana de Historia, 
órgano consultivo del Gobierno. 

Artículo 39 La asignatura de Geografía de Colombia 
se establecerá en los grados y con la intensidad que 
determine el Ministerio de Educación con asesoría de 
l a  Sociedad Geográfica de Colombia, órgano consultivo ' 
del Gobierno. 

Articulo 49 La asig·natura de Educación Cívica, se 
distribuirá en los diferentes grados que determiúe el 

Ministerio de Educación, con la asesoría de la Sociedad 
Bolivlu:iana de Colombia, órga!lo consultiva o el Go
bierno. 

Articulo 5° La cátedra de Urbanidad se establecerá 
en les grados que ·Je seüale el Ministerio de Educación, 
con la ase:oria de la Academia Colombiana de Edu
cación, ó¡·gano consultivo d 8'1 Gobierno. 

Artículo 69 Los profesores de Historia ·  :Patria y ele 
Geografía de Colombia pat·a les niveles de bási ca, se
cundaria y media vocacional deben certificar s u  espe-
cialización en las res¡::ectivas a.signaturas. . 

Artículo 79 El Gobierno Nacion8J. creará, dentro de 
los ciento ccllenta ( 180 > días siguientes a la vigencia de 
la presente ley,  el "Fondo Hi.storia d e  Colombia". para 
prove:::r y financiar cien ( lOO> becas anual::s. ci'l
cuenta (50 > semestrules, que la. Fundación Instituto 
Universitario de Historia de Colombia, con sede en 
Bogotá, D .  E . ,  adjudicará a los mejores bachilleres, 
de conformidad con los puntajes del Icfes, que de<:"een 
cursar la carrera de Licenciatura en Historia de Co
lombia. El valor de cada beca será el señalado para la 
matricula general semestral, en el Instituto Universi 
tario de Histéria de Colombia. 'de acuerdo con las au
t :Jrizaciones del Icfes. 

Cuando los mejores bachilleres no se presentaren en 
solicitud de las becas, éstas podrá-n ser otorgadas ·di
rectamente p:Jr l a  mesa directiva de la Academia 
Co!ombiana d e  Historia, entidad patrocinadora de la 
Fundación Ii:stitutó Universitario de Historia de Co
lombia. 

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamien
to del "Fcndo Historia de Colombia", en armonía con 
lo establecido en esta disposición. 

Artículo 8° Facúlta.se al Gobierno Nacional para 
abrir los créditos y eontracréditos indispensables, sien
do forzosa la in clusión en el presupuesto de la próxi
ma vigencia de las partidas necesarias para el cum
plimiento ele la presente ley. 

· 

Artículo 99 La presente ley deroga todas las dispo
siciones que le sean contrarias y regirá desde la fecha 
de su sanción. 

Presentada a la col'sideración del honorable Senado 
de la .R-epública por el suscrito Senador por la circuns
cripción electoral del Mag·dalena, 

Hugo Escobar Sierra. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores : 

Tengo la honra de presentar el proyecto de ley, "por 
la cual se crean las asignaturas de Historia Patria, 
Geografía de Colombia, Cívica y Urbanidad en los uro
gramas académicos de enseñanza oficial" te.1diente a 
crear. en forma ¡:ermanente. en los cm-rículos de en
�eflanza básica primaria. secu11daria, media vocacio
nal y en todas las modalidades educativas en e:tos 
niveles, las asignaturas de Historia Patria, Geografía 
de Colombia, Cívica y Urbanidad. . 

Lo anterior se. explica porque clesd::· Jos años sese;1ta, 
en forma paulatina y silenciosa. "e han venido su
primiendo con grave daño para las juventudes y para 
el futuro del país en razón de que las scciedadeo que 
ignoran su historia y su geografía y desconocen la 
instrucción cívica y la urbanidad difícilmente tienen 
conciencia ele su propio destin o. Mas si han estado 
desvinculadas de sus tradiciones y de las experiencias 
retrosp oclivas con las cuales se configuran el estilo, 
el temperamento :Y. aún la vocación hi::tórica ele los 
pueblo5. · 

En Colombia durante el Gobien:o ele! Presidente Eduardo Santos se crearon las clases de Historia Patria en todos los cursos del bachillerato. En 1!.J62. nor medio del De.creto número 0'±5 del 11 de enero,· se astgnaro:l solamente doce 02> horas el primer ai'io de bachillerato para "Prehistoria Colombiana." y sesenta (60) e·n cuarto, para "Historia de Colombia" : en total sete<1ta y dos 1 72 >  horas clase, en el ai'io lectivo. frente a seis mil ochocientas cuarenta (6 . 840) hcras total de estudio. 
En enero 22 de 1974, por el Decreto 080, las materi2s 

fueron aumentadas conservando las .::etenta y dos (72) 
horas para Historia Patria. Al i'ij ar la intensida:l ho
raria por . !a Re:oluc_ión número 2332, dicho t.iempo 
comprendto la Htstona Patria y la Cívica. 

E11 1975, por Resolución. 277, al . adoptar los progTamas de cada materia, fueron destinadas veinticuatro (24>. horas ¡:ara "Prehistoria Colombiana'' y setentR v cuatro (74> de "Historia de Colombia" ele Cuarto. El1 re3umen. de siete mil ciento cuarenta (7 . 140 l lloras clase y noventa y ocho (98> ma terias en el bachillerato sólo se estudian veinticuatro (24) de Prehisto-ría y setenta y cuatro (74> de Historia. Vico luego el Decreto 3466 del 26 de diciembre de 1980 que exoneró de los exámenes finales do Historia, Geografía.. Cívica. etc., a los estudiantes que hubieren alfabetizado a. cinco personas. 
En E-"ta forma la Historia Patria quedó reducida a la Prehistoria, .sepultada en el olvido como si nos averg:cnzáramos de las g estas gloriosas a. través de los ttem¡:os. 
Post.eriormente fue dictado el Decreto número 1002 

del 24 de abril de 1984 que det erminó los objetivos de 
la Educació11 Básica para primaria y .secundaria y 
creó las áreas comunes, entre ellas la de "Ciencias 8-:J
ciales", así desapareció l a · Cívica, cuva ensel'íanza cu
bren ahora la "Economía, la Demografía, la Sociolo
g'ía. la Antl'opología, la Geografía y la Historia". 

Esto .mismo ocurrió en Francia, · Estados Unidos el e  
América y buen número de países latinoamericanos, 
pues ello obedeció a decisiones de la Une.Sco con vi-

genciá itü�rnacional, pero ello no obstante han Eido
restamwias las asignaturas antes desparecidas. Ell 
VenezueiJ,, en noviembre ct'e 1985, el Presidente Lusin
chi ord;,:1& la creación , nuevamente, en todos los cur
sos del Bachillerato, de la clase de Historia Patria. 
Sólo cc:om':Jia ignora la. Historia como l a  Geografía 
de Colo:n.bh, la Educación Cívica y la Urbanidad. 

Las com:ecuencias de este lamentable y supino error 
se refl�J"- en los hechos sangrientos y abominables que 
acurret� E l1 tacto el país. E.sta descomposición .social tie
ne orig;:l, e :� tre otras varias causas, en l a  pésima edu
cación c�t.te impera en la Re.pública. 

Igu::�l:nent� hemos creído de grande utilidad crear el 
"Fondo 8.\.;toria de Colombia" para proveer y financiar 
cien q .:.:J l lJ S CJs anuales que serian adjudicadas por la 
Funcls.c:·�n Instituto Universitario de Historia de Co
lombi:3 . . e " t '  .. d:::d patrocinada por la Academia Colom
biana . :7. los mejcres bachillores del país que desee:1 
cursar :.:::. tl:znciatura de historia, fundamental y bá
sica pa :·:1 promover el conocimiento de los ru1ales y . 
la cról���J. de los acontecimientos de la vida nacimnl. 
Pam e:;:·J3 efectos se le concede facultades al Gobierno 
Nací o:: o. f. p-c.ra crear dicho For:do dentro de los cientlt 
ochei1t). ( lS:J) días siguientes a la vigencia de la le�·-

Desc'.s l.ct�g·o los mejores bachiller:os se clasificari::m 
de cor:EJrr.u.tda·d con los puntajes del Icfes, lo cual 
asegur::\.:· .:'1 el serio ejercicio el e  esta re.sponsa.bilidad 

-que, �.l w.inno tiempo, constituiría un compromi.oo 
solemr.e :ir=[ Es tado. Si los mejores bachilleres no se 
presem; ,-�n en solicitud de las becas éstas p:Jdl·ian. 
ser otc: � :. -:Ji!.s directamente por la Mesa Di.r;:ctiva de 
la Acf'_ :·e ::.<.i.?, Colombiana de Historia, la cual, por la 
índole ie .;es funciones. seria l a  Institución más ir:.te-. resada e.1. stimular la carrera de Licenciatura en His
toria ·C::-= C.:;Iombia. Como lógica c:msecuencia de lo 
anteric·:·, s� au tcriza al Gobierno para reglamenta¡· el 
funcior_�:.v_;_ento del Fondo antes mencionado. 

Con·;:e:1e ocservar como valiosos antecedentes ou-: 
la Asa::'. l !:c;a. Departamental de Santander, .por medio 
de la c�de::J.anza número 10 del 2 de diciembre de 
1986, e.E::liJit:ció la cátedra de Cívica en los colegios y 
·�scuela:o :icl Departamento, al mismo tiempo que en 
Bogotá e.'. Concejo Distrital estudia· un proyecto ele 
AcusrciG 02.ra instituir la cáte-dra obligatoria de l�. 
Histor:.:. ::<8 Bogotá en los colegios y escuelas del Dis
trito. :Je :.'.uestra ello una reacción salud!lble, aunque 
parcial y exigua, del sentimiento patriótico anr.e Ja 
orfané].i e .t que se encuentra nuestro a cervo histó
rico . 

Es c :'-':2r del Congreso Nacional legislar sobre t;;n 
impo r t :_ :-,::-� materia pues, en verdad, está compr:Jm e
tida n �·.:: .. ::�a propia nacionalidad y el d2stino futuro 
de la E e ,: ·l'Jlica. La juventud actual, por lo ?.ntes 
ancts.c' . . : ,  s;; forma y educa �in conciencia de patria, 
d e.::co�:·1 : ' �-'.d o  su geografía, indiferente re.specto de sus 
derec!��·.i y C:eberes, perpleja, si se quiere, ante la exLs
tencia :::::=¡ :::.>tado , cuya concepción ignora, tanto o más 
que s 1.: ·/C·:Jia historia. Triste es reconocer qu;, difí
cilm c�: �=- ts.'!!1tifica la HrquitecLura jurídica de la Na
ción. � �-- Í.3 ;nomía democrática y les perfiles de un 
Estaci Cl :-. ': Der::.cho enmarcado en el respeto de les 
derech::., ft1.:1 damen tales de l a  perso:1 a. l1U<11ana, in� 
conmo-:: <::= si.J stento de la cultura occidental. 

Por �::1 [L :J.teriores consideraciones conf1amo.s en 18. 
benevo: :; : .-::a. y decisión aiirmativa ele! CongTe.so sobre 
las bsl'·:: :.:'.=.s de este important.: proyecto de ley. 

H01:o:·¿:.::2s Senadores, 
Hugo Escolmr Sierra 

Senc,.t".J!· pcr la Circunscripción Electoral drl 
Magdálena. 

SJ(N.\ D O  DE L\ REPl_; e L J C A  

SEC!�ETA H.! A  \. EN E H A L  
Tramitación ele Leyes. 

Bogotá. Zil de julio de 1988. 
Seüor P:-c:;;ci.:1cn te: 

Con el :; '0�eto de que se proceda. a rep3.rtir el pm
yecto ce le:_;.- número 8 de 19�8. ·'por la cual se crean 
las asi;_: r� ' tu ;·as ' de Histeria Patria, Geografía d "  Co
lombia . .  c:·:¡ca y Urbanidad en los prcgrarnas acadé
micos c' c 2:-o.su'íam�a oficial". me permito pa.�ar a su 
De=.pa cl:o e\ expediente de ·la mencio nada iniciativa 
que fue p�e�entada en la :;esión de instala ción del 
20 de j •_¡' io. 'L•a materia de que trata el anterior pro
yecto d<: � e-.:; es d:o· competencia. de la Comisión Quinta 
Constüllcic:�al Perma!1en te. 

Crispín Villazón il.c Armas. 
Secretario General del Senado. 

Bogotá. D. E . .  20 ele julio de 1988. 

De c�u fcrmic!ad c:Jn el informe de la Secretaría. 
General. c:é.>e por repartido el proyecto de la rEfe
rencia a !a Comisión Quinta Cor1stitucional Perma
nente, pc.:·a. J o  cual se harán las ·anotaciones {L ! rigor 
y se em· i<.>.rá el mencionado proyecto a la Imprentn .. 
Nacional para con el fin de que se proceda a su pu
blicación en les Anales del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente del Senado, 

• ANCIZAR LOPEZ LO!PEZ 
El Secretario General, 

. Crispín Villazón lle Armas. 
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IE'ROYEC'f'O DE LEY NUMERO -11 DE 1988 
r.m· la cu;;! se RmpHa. Ia, v�l.( anda jud· cial :;' se mcFlí
fhca: el artbuio 121 del C5uigo de Procedim:Cnto Civil. 

D E CRETA : 

Artículo ·1° En las ofici� as · ju,cli�iales y del Minis' eTio 
Púbiico debe luber éiesp acho de lunes a vier es, de 
U :OO a. m .  a 12 : 00 m. v de 2 : JO p. m. a 6 : 00 p. m. 

At:tí�ulo 2'1 El artícÚl::i 12L del Código de f-l·ocedi
mie nto c:vil quedará así : 

"TérE1Ü103 ele díns ,  me.::es y años. En les térmil�os 
de día.s no se ton;a�·án ea_ cue:1ta los de v·acmi:_· a ju
di.cial,  Ei aquello.s fn c¡�1e por cualquier cil·cmLt,lLC¡a 
perma,:ez:a t e.TG.do el óes¡::a _ ho. 

":Los términos de me�es y ele ai'ios se co:nputarán 
co:J.forrne al cale : ci2.1:io". 

Art-í:ulo 3° Deró ase el rrtícu'o 127 del D2creto 2�0 
de 1970 y demás d:sposiéiones que co ::Jtraríen .la pre
rente ley. 

Artículo 4? La presente ley rige a part'r de su 
promulgación. 

Fr·Jpon2n te : 
Jaime n::trrios l\_1ej;a, 

E:e�1ador de 11. Hepública ¡:;or la · Cir�unscrip-:.i:5IJ. 
Elec:oral del Tolima. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor Presidente y d�más honoc·ables sen adores :  

M e  permito presentar a v�:estra ilustrada c o  side
ración. el proyec:o de ley ' 'por la cual �e amplia la' 
vacancia judi�ial y se modifica 'el art!culo 121 _ del 
Código de Procedim iento Civil''. 

El pod er en Colombia es uno solo; y se· manifi<stg, 
por medio de sus tres ramas. Es a?enas natural que el 
P arlamento Co'omb!ano busqüe el equilJ;rio de éstas 
y e.s cimule c::n tal determina:ión a todos Jos serVidores 
públicos. -

Mi experiencia como Juez de la Hepública y abo 
gaüo <n e_ierc icio . me ha lleva do a encontrar e:1 la 
Rama Jurisdi:cional de Colombi a un d�s:stímulo ma
yúscul o al te:1er que trabajar los c'í::.:s �ábados po:r 11 
maüana. mientraS' los Ministerios, Depar lame:ltcs Ad
ministrativos e Institutos Des:entralizad�s no lo ha
cen, -Lejos de prestJ.rle un bufn sec·vicio a la AclmLjs
tración de Justicia en n:.1e::tro país, con tal deo;igua· d'ld 
se clesali.enta a Magis�raclos y Jueces de la Re)úbli :::t 
en el ·Cumplimiento ele sm obligaciones. 

En la le?islatura de 1935 se pnsen' ó un proyeé!td 
similar en la Cámara de 'Re¿resen1 antes, el ct;al se 
m alogró aui7ás por fRita de conocimie -- to del pro::le
o11a judic(al. No e3 cierto que sea el horal"itl el factor 
lJrimorclial para el cumpl 'min1to oror�uno de los 
deceres de fes sn'ío:·es Jue · es y Magis' rados. To h 
}Jí·ovidenc!a re:¡uiere de un e-;rudio pr"v'o y de tÚ1o·; 
to-nocimie� tos cada día más -especializados en ra per-
sana encargada de d'.ctarla. El sábado !�Ol' la mañ:¡_na 
puede utiliza!·se, ahora que e. t··ó en vigencia la c:l
rrcra judicial. para c¡ue l:JS atoga:ós al .�e ;  VÍZ:i·O de 
Ja,Rama Juri�diccional del Poder Público adelanten · 
ctirsos de e!'.peci:t!ización y de ac u :tlizaJién de cono
cimientos . lo cual redundará, sin ll.;gar a equivocac:o
:nes, en u·- a mej or adm inistrndón de jus t'cia . . 

Lo.s fa llos jü::Ucialcs no se miden por su ex'ensión 
o por la rapidez con qúé se prof eran , sit·o por el 
co ntenido de tale3 providencüs. La ho--�orable Corte 
Suprema de Justicia, no obstante alberg<:r en su sen o 
.tra dicionalm e -:te lo más granado de la j urisprudencia 
colombia"la, en ocasiones se toma espacios de \ iempp 
apar;on'remer.te largos para adoptar sus fallos. Nadie 
enten dería la precipitud de la Corte Supr_ema de 

. Justicia e'1 multitud de ocasio��es. Pues bien , el más 
humilde ée lof. Jueces de la Hepúl;lica dieta providen
cias trasccnclen tale3 para la vida de los aso:-üdos : 
nor lo tanto el Parlamento debe .estimular a Magis
h·ados v Jueces para que cada d'a acrediten sus c o
noéimie'i1tos juríd-cos y clicfe< fallos ajustados a D2-
-l'ecl1o que consultEn el ve;·daclero sentido de la jus · icia, 
como decía Ul;:Jia::w "dando a cada quien lo que le 
corresnonde". 

· 

La lJ�::.icti�::t nos está cl en1ost'·ando · que los abog·acl'Js 
lit:gantes ¡;o acuden a los despr.chos judiciales el día 
<áJ;aclo. Me Eiego a pensar que l os honNal;les Sen'l.
cores -y Re,)resen�a·ctcs que c i err en en la ac:ualUad 
su pro!'csión de abogados, no1· egoísmo se nie·2,uen a 
'aprobar el prese:1< e pr::;yecto por el simple he:·ho de 
carecer en el futuro de la oportu::ijad de presental.' 

r.; emod¡o¡les y 6emandas los fines de semana e:1 pro
':i :cia. Eería ésta una -razón muy poco valedm:a para 
r.o hacoorle •jus ticia a la Hama conoc:da como "la \!�
EL·ieclta del P oder Público". 

De ot1'a parte. t:m1ar cuatro horas del sábado, como 
u ·.1 d:a para la c·ontab'lización de les términos, no 
deja de ser absurdo y la ley debe qmcar la eqú:ctad 
to-: al,  reeordando qt\e un dia judicial te:::mi : a  a l as 
¡x;i.s de la tarde y no a las- clo:e del - día. Desde este 
r:u:�:-o de vi!':ta. el pro,yecto tif nde a terminar con es·¡¡, 
incongrue··1cia que hoy traen las distL1tas normas que 
l'e;ulan el tema.  . 

Eon diversa.> las no!'mas que en la actualidad re
¡ml an la m2 terb re"e"e_,te · a la vacá:c:a jvdici�l: 
Fntre ellas citamos el Decreto 250 de 1970, la Ley 31 
Ct e 1971. el De::re o 5·�2 de 197'7, El Decreto 1660 de 
1 ¡)78 y el at ticu'o 121 del Código de Procedimientq 
Civil.- ' 

. · 
Todas e;;; tas disposiciones que esta1Jl 2�en l2s joma

d�'�s u horarios de tnllJ3,jo ele la Rama Judicial y el 
ll1�n -sterio Público, cor tinuarán v· gen! es, salvo en lo 
1-e� :üivo :::1 sábado, que ha.� ta el futuro con; l it1}irá 
nu:anéia en el P ::J Cier Judic- al y en el Ministerio Pú
bl i�o. pues . )'O se ju· tifi::a la apertura de despach::Js 
judiciales dura::Jte cuatro horas afectar do , a 'los lit.i
p antes, a las partes )" a todos los miembros c;le tan 
importan�e Rama del Poder Público. 

Ot:·o principio- que informa al Legislador, es el de la 
!guald9.d de Jos ciudaclar.os ante la ley. Nos encon tra
nws en Colom bia fre _ te a unos fvncionario >, espe
eialmente de la Hama Ejecutiva, cbn buenos periodos 
ele descanso . co :J escuelas ele capacitación, c on clubes 
el, e recreación y otra �el ie de circunstancias que los 
animan a pre:ot a r  un buen serv'cio ; al rontrario , los 
1:1ie:11bros ele la Hama Jur1sclic::ional del •Pode.r Pú- -
blico, aparecen con u-- a "�ap:tis diminutio" que que� 
bn:nta o.oteDsiblemente ese principio de la - igualdad· 
a n t e  la ley, los señala como "cast:gados" por_ la Rama 

_ Legislativa, que ¡· o _ ha q11eri do o no ha podido en
t-e·,de:· que se presta una· mejor admircistración de 
jú:oticia en nuestro pa's consult:o;ndo la igualdad ele 
los funcio��ari.o3 públ ico3 y no pro.pi�i 2ndo aberrantes 
dEs!gualdades como ésta que. en vez de alentarlos, 
los desestimula en tha labor de por sí ímprob a, in-=
¡;rata y rie8gosa como la c1e admin'strar proMa y 
cumplida jus :ic i a  en nuestro medio. 

Que no se argumente en contrá del proyecto, la 
fa�·iJidad qu e tienen Jss rersonas que labora n en e'1-
tida des pútlica.s y privacl::'s, de lunes a viernes y que 
b!en pt:eden a�udir a h R ama Jurisdi�cional el día 
sibJ.do, porqLJe, a contJ-ario se'1 �u, p odríamos dec:r que 
.se dE:crete 'la var ancia del s::\l:;ado para la Rama. Ju
riHiicc'onal y el Mi niste. io Público. y que se es' al:Jlezca 
dí?: lab-oral para los demás funcion:�r'os, a fin de que 
los mieinbros d el Poder Judicial puedan realizar sus 
di lige · )cias en esas horas en los demás D2spacl1os. 
Fste argumento carece de tCJcio sentido y valor, y no -
hace más cue res.1Jtar la desi-:;ualdad enti·e los ser
vid:n·e,:; públi r os. No es cierto, tamroco, que se preste 
una me_io:· aclmi:listrac-ión de justi-ci a laborando las 
cLra ·.ro horas del sábado, porque en ninguna entidad 
pública o p: iva cl a Ee le puede neg�-r a ·Ja persona que 
deba asistir a un Despacllo Jucli é i al, el permiso co
rr.;spondi<nte _para que cumpla con la citación res
pe�';iva. En caml:io. el Juez o M� gistrado que deba. 
pr::tctic:ar c1i\'gencia de inspección ju�Ucial o parecida. 
en cualquier mtidad púl:li � a  o privada. está impedido 
para h-lé!erlo el sábado pcrque S8  e::cuen' ran cE-rrada<; 
las resrectivas ofici .'as y n o  hay aut orización legal 
para ob'igar al fu•.1cionario a que abra su propio de::;
r-acho en horas inhábiles. Et'ton�es, la s nornns que 
rezulan el sistema lab_oral de las demás cficiPas pú
l:lic?.s y priv a d as, esttn contra diciendo a aquellas que 
ri:·en la Rama Jurisdiccional y el Miristerio Públiro _ 

T.1mpoco es argumento vál!do para m a:,tener las 
cuatro ho�as laborales del sábado En los despa�hos 
_i nCiiciales y el Mir.ister:o Públic o, el acrecentamie·.1to 
de la crimi nalidad en ruestro país. porque los mismo;; 
Parlame:Jtar!os lo dicen y lo repiten , que .oon causas 
iiversas -las que influ�¡en en es.'! crimir alidad anmen
t�da en los últimos tiempos. La deocom�ooicién social. 
el narcotráfico, el mal reparto de la tierra, el de
sernpleo. las inju3ticias ele toda índo'e, Etc . .  señala!! a 
Colombia con un alto 'nrJire de criminalidad. Al con-. 
tra:·io, si estimulamos al Poder Judi�tal y al Min i-sterio 
Pútl'co con el d esca11so s�ba t'no. t:or�dremos . provi
cle:Yias má.s j ui ::iosas . más justas y es ' o  g 'nerará en 
la medida de lo posibl e; U:J descenoo delincuencial, 
pero se ciebe•J 10acar ace'ante otra se:·i e ele proye�tos 
eme reforma:·en la sncieclad colombiar,a e informen !'?. 
Cci\J idGcl v 1\l il]:ualclad de los colombian os. Tal es el 
ca:sa de �I.n refDr;11a · a g�·aria, l'Et refo!·Ina urbaDa.  el 
Plan C:e H.�llabilitació;,1, etc., que si llegan a tec:er 

, 

cumplido_ efec�o ea 11\lE',.stro pais, arras�rarán pm: '11 
fuerza a quienes desean vi'olár la ley y los encauo¡y ,\ 
por . el re(:tO SC!1clero que H�ve a Colomb:a a una mE-t.;,\ 
segura. . 

Cosa clisti:.Jta e.s el desamparo de la Rama Ju,·i�d:c
cior: al, visib.le ahora frente al nuevo Código de Procc � 
dimiento Penal < Decreto 0050 ele 1987 > .  ya que· no és�-á 
funcionando en -debida · form a la Poli:ía Judicial, !.Ji 
las Un1dades Investig·ativas: n·i ex 'stéi1 los 'Iaborator!c; 

. suficientes, ni la él.otació:1 adecuada de los c)esparhc> 
judiciales, ni t:na política carcelar·a acorde con el me.: 
mento histórico _que vivimos los colombianos. Adtmá ·, 
se le · l1an otorgado claras funciones al Minís er:o 
P úbl_ico, acabando con la visit a· de c:ircel por par e ¡�:; 
los Magistrados y Jueces de la República. Si el Mi!1i-'
terio Públic'o cumple a cabalidad con sus funcim: c ; 
puede llevar gran alivio a los reclusos, solicítaYJcb 
la práctica ele pruebas y eú mult:tu d dé ocasiones J :1  
libertaa del procesado. Por lo tanto, tampoco ¡;uec:,) 
ser argumento para el ar:chivo del proyecto: la ta ·1 .  

. cacareada ·'visita carcel aria'.', que no por invetera.(.� 
deja de ser inocua y sin. sen tic o prádi:o cuando es �l 
Juez que conoce clel prqceso quien la practica. _

Estoy - se¡¡m·o que si el Ejecu tivo pone a funciona¡
del:;idamentE!.las normas del Nuevo Código ele P)'oce -

·-dimiento Penal, como se ha v 'sto en los últ'mo.:. dia< 
se verá obli gado incltEo a aume - tar el número d::: 
Jueces _ y  Fiscales y plaza_s en 'los Tr lnmales StiperiorcG
y ésto hará más razo:1 able el- descanso ele- los st,b.Hlc; 
y, con la implantación ele la carrera judicial, 'aume;< 
t�rán los .cursos de prepara-ción · y actualización y 
tendremos 'Jueces más prep:¡�-rados y mejores próvl- · 
dencias j udiciales para bien de todo el conglomeraé'o. 
soc'i al. . . . _ 

Hay, . finalmente. ctro argclmento que me permi'i<J. 
plantear ante los hono�·ables senadores y es el refe
rente a los depósi�os judiciales, los cuales se ma·c� e�R:-1 
a través del Banco Popl!lar. Sabido es que esta e11' i �--
dad bancaria. como las demás de su gén ero, no tie�;e•,J. 
despacho al púb_lico_ los días .sábados, Resulta entonc-é.J  
nugatorio _expedir órdenes sobre dep�sitos - o  embargc--; 
a sabiendas de que no van a ten er efectividad --porq�'-J 
los bancos ro despachan en ese d'a. 

Por las an teriores razones. ruego ·a ¡os honoi'abl:e� 
Senadores, aprobar el-- proye�.to que me permito pre . 
sentar, "por medio del cual �e amplía la vacanci a  j�··
dicial y se modifica el articulo 121 del Código t:� 
Procedimiento c:vil". 

Honorables Senadores, 

.ra�me Rarrios 1\:fejía, 
Senador de lit Hepúolica por la Circuúscripd':n 

- Elec�oral del Tolima. -
SEN.4 D O  D{ LA HEP U IJ L I CA 

SECUJ:Tkf�IA .G ENERAl; 
Tramit'a-ción · de Leye.s. 

Bogotá, D. E., jul:o 20 dé ÜJSS. 
Con el objeto ele que se proceda a rep-artir el pro-

yecto de ley número 11 de 1988 . . "por la cual se ampl .\ 
la vacancia judicial y se modifica el articulo 121 (;d 
Código de Proeejimiento c:írT', rhe permi+o p1sar :>. 
su DespaGho el expediente ele la me:1cionada -iniciativcl· 
que fue presentada en la sesión ele instalación del � ;¡  
d e  julio d e  1988. L a  materia de que trata el antel'Vi· 
proyecto de ley es de competeacia d e  la Com!.sión Pli
mera Constituc:on:!l Permanente. 

CrispÍ!l' Villazón !l e Armas, 
Secretario Gene:·al ele! honorable Senado: 

PHESIDENC'!A DEL SENADO D <� LA HEPUBLICA 

Bogotá, D. E.,' jul:o 20 de 1938. 

De conformidad co'l el informe de la Secretar'a 00-
neral, dése · por repn.rtido el proyecto de ia referenci. � 
a la Comi�ión Primera Constilucional · P ermar en�-:, 
para lo cual se harán las ano:·a �iones de r ' goi· y n_ 
enviará el mencionado proyecto a la Imprenta 1\'c--
cional con el fin de qile sea publi;:ado en los Anal.<Za 
del Coirg-reso. 

Cúmplase. 

El Presidente del l:'_G!!omble Senado, 
-, - Ancízar López Ló)C",. 

El Se::n�tar:.o Ger:eral e el -.)1op m·a'Jle Senado, · 
Cri�pfn Villazón de ArmcG. 
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CAMARA ÜJ_88 

reformatorio . lle la Constitució� Naciónal. 

El Congreso de Colombia, 

DECRE'l'A : 

Artículo 19 El artículo 177 de la Constitución Política 
quedará así : · 

."Cada departamento coústituirá una circunscrip
CÍQn para la elección de Representantes. 

Créanse además las siguientes circunscripciones 
electorales: la de Arauca, Vichada, Vaupés, Guainía y 

. Gi.Iayiare, capital· Arauca; la de Casanar-e, capital 
Yop.al ; la de Putumayo, capital Mocoa; ' la del Ar.: 
chipiélago de San Andrés y Providencia, capital San -· 
A1\ciré:;;". 

Artículo · 29 El inciso segundo del parágrafo del ar
ti.culo 99 de la C<?nstitución Politica quedará así : 

"Las circunscripciones electorales a que se refiere 
el inciso segundo cj.el artículo 177, elegtr:in Repre
sentant-es a la 'Cámara así : Arau9a, V:ichada, Vaupés, 
Guainía y Guaviare, 1 ;  Casanare, 2 ;  Putumayo, 2 ;  
Archipiélago d e  San Andrés y Providencia, 1". 

· 

Artípulo 39 Este Acto legislativp rige a partir de 
su prqmulgación. 

.·.. , Presentado . a la consideración de la honorable 
Cámara' dé Representan tés por el honorable Renre
sei-ltante Alí de ,J .. Dalel Barpn, Circunscripción Elec-
toral de Bqyacá y Casanar�. · · 

. Alí de J. Dalel Barón. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Por primera vez el - Constituyente de 1968 le dio 
el carácter de Circunscripciones Electorales ·a las In
tendencias y Comisarías · por razones de soberanía, 
vinculadas . a la política de fronteras y ·  para darles 
representación· a unos t�rritorios deprimidos, m1as re
giones marginadas y cómo ·única forma de tener pre
serici<t eri las listas electorales para accécÍer al Con
-greso Nacional. 

Después .de 1968 se han creado nuevas intendencias 
Y comisarías. Es el caso concreto de Casanare. y Gua
vi�re.l A esta fundamentación, de' tiP,O táctico, real y 
ev1dente hay que agregarle además el ingrediente de 
tipo político. Lo ideal de la Constitución Política 
hubiera sido que existiera un · a!tículo eii él que ·se 
C0!1terp.p�ar'!, que cada· int�:pdenpia o comisaría, por 
el hech9 de sedo, tuviera derecho a voceros en ' la 
C¡j,m;:tra· de Reprel?entantes ya ·que al ser �ntidad te
rritorial inter:q1edia es justo que se le diera esta 
representapi?n. 

Posterior a la reforma de 1968, no ha sido posible 
darle representación a las nuevas unidades territo
riales. Es as_í ·que Ca sanare perten�ce a la Circtmscrip
ción Electoral . de Iloyacá, así como las Comisarías 
de Vichada, Vaupés, Guinía y Guaviare - pertenecen 
a la Ctrcunscripción de Arauca. La Comisaría de 
A�azon�s a raí� P.? la conversión de Caquetá en De
partamento hace parte de la Circtmscripción de este 
nuevf! t�rr!torio departamental. 

Casanare se ha convertido en territorio modelo · 
pero, por un olvido de la Iéy, · es la única 'intendenci� 
que actuabnente nó tiene representación en el Con-

. gr�so de la República. Este proyecto de Acto legis
latlVo busca corregir esta injusticia creando para· Ca
sanare dos Representantes a la Cámara ' tal como 
ocurre �n la actualidad para el Putumayo. No 'se 
de)Je olv1dar que los Territorios Nacionales, conforman 
mas de la m�tad del territorio de Colombia, desde 
el punto de v1sta geográfico, estratégicamente tienen 

. especial importancia y hoy, por su riqueza petrolera Y el gran desarrollo. de su agricultura y ganadería, los hace ocupar un sitio de privilegio a nivel nacional. 
· Con base en lás cifras del DANE, los habitantes 

de los Territorios Nacionales, según el Censo de 1985, 
era de 283.88�. Este mismo C�nso señ\1la para Ca
sanare unos habitantes de 89.186, ' cifra· muy superior 
a la población de las otras intendencias que ya tienen 

· su propia representación en el Congreso. Sin embargo, 
los últimos estimativos determinaron para la inten
dencia una población de aproxida.mente 150.000 ha
bitantes según estudio realizado por Ecopetrol en 
agosto de 1 987. Cuenta además con 19 municipios y 
una extensión territorial de 44.640 kilómetros cua
drados 'que hacen requeril>'voceros propios ante los 
organismos nacionales· para impulsar su desarrollo. 

El proyecto incluye dos Representantes a la Cámara 
para la nueva circunscripción de Casanare y buscar 
la nueva figura · política que tieú.e el Putumayo que 
posee menos municipios, habitantes y presupuesto de 
rentas y gastos. 

Es conveniente anotar que este proyecto fue pre
sentado en la legislatura de ¡983 teniendo especial 
atención en la Cámara de Representantes donde fue 
aprobado en la Comisión y Plenaria, gracias a I'a _ po-. 
nencia favorable del Representante Fabio Valencia 
co8sio.' El mismo Gobierno lo ·incluyó en la Reforma 

de la Constitución de 198�. también presentada por 
iniciativa parlamentaria en los años anteriores. pero 

· desafo"rtunadamente no hizo tránsito en el Senado 
de la República. . 

El actual territorio de Casanare fue segregado del 
Departamento de Boyacá a raíz de la Ley 19 de 1973 
que la ·convirtió en intendencia. 
. En el orden económico · la Intendencia de Casana
re cuenta con un presupuesto propio anual de 
$ 3.882.177.416.00, que es un indicativo de su creciente 
desarrollo. 

· 

La anterior cifra no incluye las transferencias para 
el funcionamiento del Servicio Secciona! de Salud y 
el Fondo Educativo Regional, de $ 549.940.344.00 y 
$ 1.49'1.9.37.500.00 respectivamente. 

De los s'eñores Representantes, 
Alí de J. Dalel Barón. 

Representante a la Cám<];ra por Boyacá y Casanare. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECR)!;TAR.IA GENEHAL 

El día 21 de julio de 1988 ha sido presentado en 
este despacho, el Próyecto de Act·o legislativo número 
8 de 1988 con su cohespondiente exposición de motivos 
por er" honorable Representante Ali de J. Dalel, pasa a 
la sec9ión de Leyes para ·su tramitación. 

Luis Lorduy Lorduy. 

PROYECTO DE" AC'f;O LEGISLATIVO NUl\IERO 10 
DE 1988 :.. CAMARA 

por el cual se moilifi.ca el artículo 102 �le ta 
Constitucii'm Nacional. 

El Congreso de Colombia, 
:QECRETA : 

Artículo - 19 El artículo 102 de la Constitución Po
lítica quedará así: ' ·· · ' 

"Son atribuciones e!'PeQiales de la Cámara de Re-
presentantes : · 

P. Elegir al Procurador · General de la Nación, de 
terna presentada por el Presidente de la. República. 

2� Elegir el Contralor de la República. 
3� Examinar y feneciir definitivamente l a  cuenta ge

neral del Presupuesto y, del Tesoro, que le presente 
el Contralor. . .  ' ' · · 
' 411- Acus'ar ante el Senfl,do, 'cuando hubiere causas 
constitucionales o legales; · al Presidente de la ' Re
públic:a, al Vicepresid�ti�e si ·lo hubiere o al Designa
do a la Presidencia de la República ; al Contralor 
Oeneral de la HepúP,lic'a ; al Alcalde Ma.yor del Dis
trito Especial de Bqgo�á y a los Alcaldes de áreas 
metropoljtanas ; al Registrador del Estado Civil ; a los 
Ministros del Despacho,; a los Viceministros ; a los 
Directores, Presidentes, Gerentes o Jefes de insti
tutos descentralizados o empresas de economía mixta; 
al Procurador General d,.e la Nación; a los Magis_.... 
tractos de la Corte S4préi11a de Justicia · a. los Ma
gistrados del Tribupal" Q�sciplinario y .;_ los Conse
jeros qe Estado, aún cuando hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. Eú este último caso por hecho 
u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos. 

5� Conocer de las . de:nuncias, que ante ellas se 
presenten, por el Procurador General de la Nación 

o por particulares, contra los expresados · funciona
rios, e instruir el proceso y si presta mérito, fundar 
en ellas acusación a11te el Senado". 
· Artículo 29 Este Acto legislativo rige desde su san
ción y deroga los artículos de la Constitución Po
lítica que 1� sean contr¡¡,fiOs. 

Presentado a la honorable Cámara de Represen
tantes por el suscrito ':Representante por la Circuns
cripción Electoral de Boyacá. 

Carlos.. Pineda Chillán 
Repres!Ontante. 

EXPOSIC¡qN DE MOTIVOS 
Nuestra Constitución Nacional ha sido muy sabia 

al encomendarle a los representantes del pueblo atri
buciones espec'.iales, para investigar a altos funciona
rios del Estado, enumerados taxativamente en la 
Constitución Nacional, cuando hubiera causas cons-

. titucionales o legales por denuncias y quejas que ante 
la Cámara de Representante presenten el Procurador 
General de la Nación o por particulares y si prestan 
mérito, fundar en ellos acusaciones ante el Senado 
de la República . .Tales funcionarios son el Presidente 
de la -República, el Pr-ocurador General de la Nación, 
los Ministros del Despacho, los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, los Consejeros de Estado ; 
funcionarios todos que por .la labor que desarrollan, 
solamente, tienen como críticos permanentes a la 
opinión pública o a la entidad fiscalizadora de las 
actividades públicas como es la Procuraduría General 
de la Nación. Pero el legislador quedó. corto en su 
apreciación de la época p�ra .considerar otros ·empleos 

público:;; como de alta inv�stidura y gran responsa-:
bilidad, que dado el desenvolvimiento democrático de 
nuestro país adquieren igual o mayor rango que las 
personas enumeradas en la Constitución Nacional, 
tal el caso del Contralor G�n(3ral de la República, 
quien por el carácter que representa y cuidado en la 
vigilancia y metodología de los fondos y bienes na
cionales, por la fqrma de su ·elección, hecha por la 
Cámara de Representantes para Un 'período de cuatro 
años y por las calidades exigidas para ocupar el cargo 
como haber sido Ministro de Despacho, Mágistrado 
de la Corte Suprema de Justicia; Consejero de Estado, 
Contralor General de la República o miembro· del 
Congreso Nacional. no puede eximirse de responder 
an.te 1� Cámara de. Representantes por su gestión y 
mas aun la de ser mvestigado por la misma. 

El caso del Alcalde Mayor del Distrito Especial de 
Bogotá es caso . sui �énersi dentro de esta estricta 
lista, asi como especial es ¡;u �mbito de jurisdicción r_ .man�o dadas las características de su organiza
cwn, d1ferentes a los cánones administrativos riorma-
12.5, - s� importancia radica en s·er según opinión ge...
Ee.rahzada el -segundo empleo de la Nación, además 
por su nl!eva característica de elección P.c:JPUlar, de_be 
ser la Camª'ra de Representantes quien entre a in
ve,3tigar, dado el . caso, su actu¡u:;il?n gub'"rpa111ental. 
Los alcaldes de -areas metropolitanas tienen casi la 
misma importancia que la de Bogotá. � el Registrador Nacional qel Estado Civil, como ' 
qruen es la más alta autoridad para conducir sana J:: salv� la dem_ocracia colombiana; debe. «?Star cobija?-O l_JaJo. la m1racla avisora de los soportes de 1as 
mst1tucwnes representadas por la Cámara de Representantes; a �o:� Vicemini13trR� por su · alto rango, por la responsabrll¡:lad de su gestión nacional · a los Gerentes, Directores, Presidentes de iÍ1stitut�s d�seentralizados . o empresas de · ��RP9!11ta · !ll�xta, basta re.:;�rdar la Jmr:ortancia econqmica e_n l;J,s fil1¡n:izas nacH;males, � el potencial burocrático, o la inmensa cant�dad de dinero para inver�?,ióri o funQionam.iento a _mas de ser entes estatales más poderosas oiie los t'::-smos minist�rios con la vent!lja qe ser e_llos quler�es liJan algunas de las políticas más importantes cÍel �lesarrollo económico . del país. 

· · · 

Los_ Magistrados del Tribunal Disciplinario también �1�ce�1tan de la vigilanci� po�íti_ca y así e_yitar p.Ód,e:es pmnnnodos y que el pa1s est!'i §�guro que las rerrl�s Y normas para_ el poder jtp:if>dicciC)nal es aplicado de11tro de los marcos . legales. · · · 
�on éstas y otras razones q\le expondré en los de-

. �Jates. respectivo� los que m.e :(lan i:q1pulsacto para 
�nclmr en el artwulo 102 dt;; la Oons:titución Nacional 
la investigación y acusación ante el Senado de ia 
República de otros altos funcic:>narios del Éstado . .  como 
sop. el Contralor General· de la R�pública, el· De
,signado a la Presidencia de la República o el Viée
pr�sident(;) si lo hubier-e, el Alcalde Máyor del Dis
�r!to Especial de Bogotá y los alcaldes de áreas me
tropolitanas ; los Viceministros, los J:)�reptores, Presi.
d��ltes, Gerentes o Jefes de institutos descentraliza
do¡; o empresas de eCOl10:q1Ía mi:¡;:ta, Magistr:ados lllei T�iJ;mnal Disciplinario y el Registrador del Eshtdo CIVIL ' 

Er: el numeral 59 del artículo 102 de la Constitución. 
Nacwnal se h abla de denuncias ·y quejas palabra que en . el proyecto se ha suspendido para dar mayor senedad al . ini.cio de las inv.estiga,cione¡;, ya qtte de ¡¡,cu�rdo al artJCulo 3 1 1  del-nuevo C. de P. P. en su ord�nal 69, .�a a la Cámara categ·oría de funcionario de mstruccH�n. · · 

Por lo pronto juzgo inaplazable su estudiÓ. oa.ra 
que dent1:o del marco de nuestras leyes quedei1 tipi
ficados estos personajes. como los de más alta res
ponsabilidad para conducir los destinos de nuestJca 
atribulada Patria: 

Carlos Pineda Chillán. 
Representante a la Cámara· por ef Dptp. de Boyacá. 

CAMARA DE REPRESEJ"n'ANTES. 
SECRETARIA G.JCN]j]RAL 

El· día 21 · de julio de 1988 ha sido . presentado en 
este Despacho, el proyecto de Acto legislativo ':ói:ánero 
10 de 1988 con correspondiente expo�?ición de IT!othros, 
por el honorable Representante Carlos Pinedo CJ;lillán, 
pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Luis Lorduy Lül'tÍÍ]lY 

Proyectos de Ley 
PROYECTO DE LEY NUMERO 7 DE 19SS 

por la cual se clesa-tTolla el artículo 83, incisQ úlH'lll!!.ol) 
de la Constitución Nac�onal. 

El Congreso de Colombia, 

DECRE'l'A: 

Artículo 19 Para efe.ctos de lQ dispu�sto en el jnctso 
final del artículo 83 · él e la Coristitti.ción Na'cioriaJ; 'en-



: 1\NALES DEI.. CONGRESO 

�-- . 
tléndese por partido mayoritario el que huqier!LQb.t.e-
nido el mayor número de · sufrag;ios en la . . elección . 
correspondiente y por min�rías los partidos o agru
naciones políticas ·· que ·sigan en votos al partido ma-
yoritario: · · - · 

Ei1 fa chbñ1pbSici6h .tl� fas i1lesas directiVas ciéi Séri.9.&b 
y Cle la Cámara de Representantes las .minorías esta
l;án fepfesentaaas por el pai'tido o ágri.lpacióh política 
de minoría más numerosa e¡1 cada _Cámara, al cual 
le correponderá una de las Vicepresidencias. 

Artículo 29 Esta ley rige a partir de la fecha -de su 
pu;:;l:cacion. · 

. P1'esentada a coüsideradón del hÓnorable Congreso 
de la República, por el suscrito. 

RóÍhán Gómez Ovalie, 
R�presentante a la Cál;nara, Cir

cunscripción Electoral de-!a Guajira. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

H:mor�liles Representantes: 

, El concepto de "niiÍlorías;, que acuña _ el artículo 83 
.de la constitúción Nacional en el inciso 39; lia Sido 
objeto de controversia�. en la jurisprudencta y ¡;n la 
doctrina, a raíz del fallo profer�do por la Sala Elec
t-oral del Consejo de Ésh\do el 23 de abril de 1987, oon 
ausen8ia. a·e dós de sus fñietnbros, que anuló las elec
ciones de segundos ViCepresidentes del Senado y de 
la Camara de ·:Represéntantes, realizadas el 20 de 
julio de 1986 . . Con fundamento en una muy discutible 
interpretac_ión histórico-política del inciso final del 
articulo 83 de la Constitución Na.cional, que la Sala. 
Electoral deriva de una conscancia dejada. por la 
Alianza Nacional Popular en el Senado de la Repú
blica, constancia ·que la misma provider:cia califica 
igualmente de "histórica", llega el fallo a las siguien
tes conclusiones : 

:;;) . QÚe ef éoiícepto .''iíiii1órhs;: qüe ti·ae el pi·ecitiiüo 
altiéúlo "ll3, inciso Último ae la Carta Polítié"a, no ccim
pi·oi1iete ni al Partido Linetal ni al PaÍ'tido SÓclal 
CblÍserva"cior, ci.ui.lqiiiei:a ·qi.ie fi.tei:e el i·emltaao elec
t·dra1 que Óbtuvierén, en los comicios popula;res, sino 
"a lós partidos, grUpos o movimientos relativ"amerite 
infeúorés a. los pártidds ti·adicionales"; 

b) QÚe, por lo tá.lito, sbn éstos últimos los i:íerieficia
rios y · des:tinat::il-icis finales d."el . prec�ptQ coristituci�ma� 
del ártícúlo 83 de Üt Carta Fundamental. Y no el 
Liberalisnio o "éi Sociai-cdnservaÚsmo, a los- cuales se 
le� da el . tra'taiiiléi:ito de ¡:¡m.:trdéis niáyoritai-1os eli lo 
a€il:enl.e a la coi-riposición ·de las ú:res'as de "añtl::las 
e á mal: as . .  

I,as 'eie<;clones. q�e. de ésos mishüi's dighat�riQs hi
ciem\1 : api.l:ias .cm'pg(a_@trl!=$ . .. '"1 ªpo . .  sigu;�_nt� , J!le�·:On 
objet,o . igUalmente de, deinandas de nulidad, y de sus
pensión· provi:Slónll:l. E._i]_ UlllÍ. de ell[l,S se accedió íi.úe
vamente a la soliCitud de suspeHsión V en la otra se 
neg_'ó. esa . ).nedid�. PX.QVÍ�!PP.,:J:I. ppr . q\Já_Ii�o el __ c�ns�jo:r:o 
pQljente se . a1Jártó del .áiterio niayoritario d� l.a Sala , 

;"(Jn sector dE! la doctrin$, constituciomil qplüa; de · 

ig'tú.l modo que ese no puede ser el alcahce del iriciso 
finál. . de,l ,,axtícuh . .  il3. d? . . .ln,_ Q�rt_?, FJJildmri�_ff_t!:!J, _ _  pQ�· 
cuanto oue la 1ioción de h1inorías es de reshitados 
elec�o1;a1es y ho s� ptn�tfe pi"edicar, y menos notrrtn:ti
vamente, ae ninghn par�id.o Em par ticular ; _ que ;nb es 
cierto ' q�� la _Cq:ns.titu_c�('lp _qtherl/- q)l� s�::U.� .-t�r!i!JQS siempre c.cmo máybrit'il.rios los partiüos tr�di<¡iqiiales 
y" c¡;nno ,min"dtías l¡js gj:upps que s'e les �ntrenten; con 
prescindel'lcia de los resultados que arrojen lo·s co
micios electorales; que lo único ·gue hizo el Constitu-

. yen te de 1968 · fue darles un tratamiento igualitario 
a ambos partidos, no desde el punto de vista electoral 
sino para efectos de participación burocrática, sin 
qne importara la posición·. mayoritaria ·o minoritaria 
de unJ u otro, frente a las mismas. 

otró s�ctor de la doctrina es de ¡mrecer que el con
cepto de mi.ilol·ías fue desarrollado por el a.rtí'culo 18 . 
de !'a Ley 17 de 19:70 que ·displ\so. e11 su inciso 49; que 
cu-ar:do 'eliia la comisión c1e la i11e:::a "una de las v'i
cep_n�sidbiclas _con:esporid'el:á al . p:utido polítif!o de 
mirtol·�a ú1ás nuh1erosa en cada Cá!nHra", con lo cual 
se m1te11t1ía satisfecha: l"a _exigeücia cor.s �itucion¡¡;l de 
darle iiiii-t.iÓipacíón a las rhinoriás. 

L0 ci�rto e� _que si !).O e:¡cistiera esta últJm·a d�spo
sicióa, el . parttdo Soeial Conservador correría ll.oy é 
h:potéticamente hablando el 1·iesgo de no tener par
ticltHción · en la composición á3 la Comisión de la 
Mes'J, eri .cada l�ria 4e las Cámaras; por cuanto que, 
según -el fallo de la · Sala Electoral , las des vicejjí·esi
den<:'(as cc\l're'spohderían a las minorías y el soci<ll con
servB.'ti:Srho no lo es. De · lo que resultaría que dicha 
agru;·;8:ción política estaría representada en la :Pr�si
dwcta uor el li)jeralismo, en su condición igualmente 
de ;}aál'ció mayol'itario pero con más -�otos. 

1;iuestr<J¡"li:J precedente c¡ue se hace n�·CCfiario que el le
gi;;laé\or entre a desarrollm- el aTticulo 83, inciso final, 
.de la; Con.stitución, 2.doptanao al rCB!Jectc un criterio 
nwíoh2_1.l y lógico que Do rtesatimda ni su tenor litei·al 
ni se:.: espíi-itu democráti�·.o, dentro d el cor.texto filosó
fico politiccí' a que l a  Constitución apunta cJ.e manera 
gene¡·;ol y sistemática. Con esa visión objetiva. y real 
ISC SUp¡3ra el estrecho enfóque jmisprude:tCÜÜ que l:a 
S8.lf:l ' Electoral le ha dudo a d'cbo nrec.epto c.on las 
,o¡m·r¡re.Údentes consecuencias que se cfejaron anotadas, 
,tmiC>:lclo l:micaniente coh10 1)unto de refere:1cia in
i€rpre!iativa� uria const&ní tu �c:ej?_da ��or el personero 
de mn agrupación pm,tidi.-t�, eonsta!lcia en la que, 

Üió.cs 25 de julio ae 1988 

ppr :cierto, ; no se ens·aya ninguna explicación sobre el 
alcanc.e del término "minorías", ni, en general, " sopre 
�1 texto de lo que _fin'almente. se aprobó como " il1ctso 
final del artículo 83. 
_ Ei · i3i·6yecto de ley que . someto a. la cons'ideradón 
del Cohgreso persigUe cabalmente esa filialidad in
terpretativa, con un texto . que' concilia el derecho de 
las iú:i.yoríá.s con el proposito j:ial'ticipativo de las 
minadas, milbas de clara estirpe_ democrática y armo
niza, a la i;ez el mandato constitucional con el de
sarrollo que quiso darle el ártícülo 18, inciso 49, de la 
Ley 17 de 1970 y como es _apenas_ lógico, respeten las 
normas propuesfas el derecho que le asiste a los miem
bros del Congreso de dedilir por ácuerdo o por ex
presión de sus mayorí'as ¡¡" qUe paTtido o agrupación 
política le pueden asignar �a vicepresidencia que queda 
·por fuera del imperativo legal. 

De los honorables Representantes, 
Ro�íh·lii Gómez Ovalle, .. 

Represeütalite a la Cámara, Cir
. cunscr�pción Electoral de la Guajira. 

CAi'IIARA DE REPRESENTANTES 

SEC.RF.TAHJA GENERAL 

El déa 21 -de julio de 'lDBll ha sido presentado en 
este Despacho, el proyecto de iey Iiúmero 7 de 1988, 
con sü correspondiente exposición de motivos, por el 
horcorable RepreseEtaríte Román Gómez Ovalle. Pasa 
a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El SecTetario General, 
Luis Lorduy, Lorduy. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 9 DE 1S88 

por la cual se cmwedell fimuU-a;des extraordinarias al 
Pi:es�üente "rle la RepÍlblica. par¡¡,_expedir normás sobre 
coritraüiclón admirlistrativa aplicables a la Nación, 
�A�l)arú\hientos, iÚi;endcnÚas, comisarías, distriios y 

inuniciilios,-y se dictiüi otras disposicit:ilies. 

El Congreso de Colombia, 

. DECRETA : 

Artículo 19 Con fundaUíelitb en el artículo ·76, nu
iiierai i2 d·e la ConstituciÓÍ1 Política, ccincédense fa
cultades ext1�aordinarias al Presidente de la República 

. por: el t�rnlino de un (1-) mes, contaüo a partir de la 
. ;fJ¡Qba de_ p�li:�licación de Ei.�t.a, J�y, p_ªr¡¡. dictar normas 
·sobre contratos de la administración nacional, tle
p·iu:tathEiiital, intelideiu:HH, ·cm:üiS�trial; ·ctistrital y muni
cipal ; nl.o'dificar, suprimir, reducir o establecer nuevos. 
p}o'cedirhientos, requisitos y formaiidll.des, y en, es�e
cial parl e 

a) Expedir normas generaies y especiales sobre con
tra:t"acióü . tle la Nación, lo-s üepattam:entos, las ihtim
dinklas, coniisai"ia-s, los distritos y los municipios y 
defhÜr su canl.po cie aplictí:dph. . . 

b;) Clasificar los contratos que celebran las entidatles 
pUblicas y m�fiiiir el regiilieñ jürídico y la jurisdicción 
aplicables. 

e) Establecer un sistema cjue pernil:ta conservar, el 
yalbr. ednstai1te de las cuadía:s previstas en las dis
posiciones que se ·adopten. 

d) Modificar, suprimir, reducir o establecer nuevos · 
procedimientos, requisitos y formalidades para el trá� 
mite, celebración, perfeccionamiento, ejecución, termi
nación y liquidación de los contratos regulados por 
las normas Que se expidan. 

e) Determinar excepciones para el. kámit�, celébi:a
�ión, pe�feccionamiento, ejecpciq;n; __ t!!rl1iinación y ·  li
quidación de los contratos qu�. celebren. las empresas 

. ).ndusti-iales y comerciales del_ Estado y las so"ciedddb 
üe ·economía mixta, a fin de lograr lá eficienCia -y-
protlu�tividad a la cual están obligadas. . , n, _ _  Dictar l,lll régimen especial que regule la ocu
);lacw.n temporal, la adquisición, la expropiación y ll:LS 

. �nderhnizaciones, de inmuebles o zonas necesarias para 
la ejecución de obras destinadas directamente a un serviCiO publico. Establecer, respecto de estos iil
:inuebles, un procedimiento abreviado para obtener . Y  
legalizar s u  titulación y fijar un régimen especiai de 
configuración 6 modi:ficaci.ón de títulos, actos y docu-
mei1tbs sujetos a registro. . . . 

€0 Estable-cer procedimientos para abreviar Íos tJ:{¡,. 
mites presupuestales relacionados con la contrataciÓn 
de las entid.ad'es públicas y, :en tal materia, modificár 
el Decreto 294 de 1073. . 

h) Determinar el régimen espechi.l dél control fiscal 
en materia de contratación adm_inistrativa. 

. 

Artículo 29 El Presidente de-la República, dentro del 
término de vigencia de esta. ley, podrá .ejercer las 
facultades extr,lordinarias en forma parcial o gradual, 
sin que pór ello se entiendan agóbidas. Igualmeíí.te 
pód:rá modiiicar, derogar ·o sustituir 1a: actual legisla-
ción contractual. . . .  

Articulo 3 9  P2.ra e l  ejercicio d e  las facultades ex
. _tmorcl�n� .. rias previstas en esta ley, el Presidente de la 

Repúbltcá esta"rá nsesoraC1o-- por· üná cóm isiói1 ae l'a 
éu:1l formarán parte clos (2) representantes del Go-

P;"igina � 

·bieríio, designados por él, dos miembros del Coli¡Ú·eso 
desighaaós pbr la comisión Primera Coilstiti.lcioüál 
Permálierite de cada camara, y · dos miembros de la 
Sala de Cónsulta y Servicio civil del c'onsejo de Es
tado, designados por ésta. Esta Comisión · podrá soli· 
ci�ar la colaboración de orgaiiismos públicos; privados 
o mixtos. 

Articulo 48 Esta ley rige a partir de su publicación, 

,El Ministro de Desarrollo Económico, 
Carlos Arturo 1\iarulanda Ramírez, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La efÍciei1da cie la gestión
' 

pública es una met9. 
constante de la actual administración, en cies'arróllo 
de las propuestas de cambio expresadas desde la cam
paña_ de 1986. Dentro del Prograrp.a "Así estamos cum
phendo" el Gobierno Nacional se ha interesado en 
lleg\]-r al fmido de las distintas necesidades de la 
administración .pública, para hacer de ésta un ins
trumento eficaz, que realmente responda a los pro. 
blemas que aquejan a la sociedad colombiana. 

El Gobierno se propone introducir reformas que re. 
duzcan los trámites contractuales y limiten los re· 
quisitos a aquellos estrictamente necesarios. 

Para tal efecto, la actual administración, partiendo 
de la experiencia obtenida con la _aplicación del De
creto 222 de 1983, durante el último quil¡.que1>1io, creó 
la Comisión Colombl.a Eficiente, la cual h�. tenido 

. como una de sus principales labores·, recopilar. lal) re
comendaciones sobre lo que podría ser el objeto_ de la 
reforma del actu::>J estatuto ·de contratación. Con este 
fin se solicitó a todas las entidades públicas y a los 
gremios más representativos del sector privado, hicie
ran las observaciones que consideraran necesarias'  a 
las normas del Decreto 222 de .1983, producto de la· 
experiencia acumulada por cada una de ellas durante 
el lapso mencionado. Estas, unidas a las de Coloinbia 
Eficiente servirán como base para la redacción del 
·estatuto que adopte el Gobierno. · · 
. Con la filosofíá de que el proceso contractual debe 
obedecer a una planeación previamente definiqa por 
�1 Estado, se considera fundamental que el Gobierno 
Nacional, a través del Consejo de Ministros, defil1a 
la conveniencia de los proyectos que deseen .adelan-· 
tarse, como un paso previo a la iniciación de cual
quier trámite y no como un_ visto bueno fih�l, que 
l:tnicamente contribuy:e al perfeccionamiento del con
trato, ya decidido y acordado por . autorida\:l.es í:i.e in
fe:¡-ior jerarquía. Si el proyeéto no qbedéée, a lbs pi�P.es 
y prpgramas del Gobierno, éste debe tener la fabultad 
de objetar su realización antes de que se inicie. la con
tratación. Pór el contrario, la objeción posterior, sólo 
puede causar perjuicios a la entidad y a un tefbero 
que Ílad"a tiene que ver en el hecho de que se liáya 

· adelantádo u�1 proc·eso que luego es declarado iiicon
veniente,_ acarreando unos costos a veces exorbibintes 
para ai:nbas partes. · ' 

. En este orden de ideas deben ajustarse las liorin:is 
pe pi·otección a la industria, al trabajo y a la cohs
trucción y a la consultoría- nacionales, eh anís de 
prear un verdadero estímulo. que condúzca al d"esarro
po dt;)l país, sin constituir una sobreproteéción · que 
establezca bases enconómicas .inciertas. 

Como parte de · la reforma se considera necesario 
eliminar trámites que, no siendo indispeiisables, en 
la práctica contribuyen a dilatar y encarecer el pro-
ceso contractual. · 

Con las facultades que se solicitan al hl:nibrable 
Cdilgreso se busca también reordenar aquellos as
pé"t<tos de la contratación que han generado profuii.das 
cóiitroversias, como la clasificación de los contratos y 
sus efectos, el ámbito de aplicación del estatuto .con
tractual a las diferentes entidades pública'l, los pi"in
cipio's orientadores de 1[!. contratación, la júris:cticción 
aplicable y la responsabilidad de los funciohariós que 

. intervien�n en el proceso contráctual. 
Reviste especial importancia el tema relacioha(fo con 

las excepciones que en materia de contrataciüi1 · se 
, d"eben otórgar a ias empresas industriales Y. comeí:éia

les "del Estado y a las sociedades de -econbinía hlixta 
con tratamiento de empresas, con el propósito de me
jorar su eficiencia y productividad. Para dar estricto 
cumplimiento a la orie.ntación que sirvió de base para 
establecer esta clasificación . en la reforma adminis
trativa de 1968, consistente en que cumplan activida
des con ánimo de lucro como lo haría la empresa 
privada, resulta li.ecesario revisar el régimen existente 
para darles la nece:;;aria agilidad. 

Para lograr la oportunidad y· celeridad que debe ca
racterizar teda actuación administrativa, los procedí· 
.mientas deben simplificarse. Esta si}nplifiéación de
berá implicar una disminución sensible en los costos. 
que la contratación implica para la administración. 
Así mismo, frente al contratista debe traducirse en la 
expresión de unas r�glas claras del juego en materia 
de recursos financieros verdaderamente disponibles y 
de tiempos reales para la ejecución de las obligaciones 
contraídas. 

En no pocas oportunidades, las obras públicas que 
se ejecutan en los sectores de educación, salud, ener
gía, cdmunicaciones o transporte, ven dilatadas· sus 
labcres por ausencia de un régimen especial que abre
vie los requisitos establecidos en la. legislación civil 
j)8:ra la t".dr¡uisición de inmuebJes, éomtitución de ser
vidumbres, o derechos de paso. 



!?ara resolver esta· situación y las a11omalías que 'sé 
actfierten en los trámites que .. se hacen en la práctica, : 
se propone adoptar procedimientos simplificados cuan
d.(¡ se trate de inmuebles requeridos para la ejecución 
lie obras públicas, de manera que éstas se realiéen 
(" '�f'-".lÓ:i'PÍccrnentP a tin�no y (ll1e <.•11) ;,n.,,.0�irdn.s f'llE'-
d�,�� se;. dl�fr_{;t;dos p-;;;.·¡; comunidad 1¿ a

·
l�t.��-posible. 

J::'::as medidas deben complementarse con sistemas que 
· JK:rm itan el pago oportuno de las compensaciones o 
il.: :l�nmizacione¡; a que ha�;a lugar. En este mismo 
c,·cl.en de ideas debe, además. expedirse un procedi
h�tento para titular, sin dilación, los inmuebles que se 
8.1quieran para las obras .públicas 'y los demás que, 
Jk7"i;eneciendo a las entidades ofiCiales, por cualquier 
rD.zón no se .hayan legali�aao . 

Ig·ualmente merece especial atenc�ón la moderni .. 
m.qlóh y agilización de los trámites presupLtcstales 
J:§cesarios para respaldar los contratos que celebra la 
rrdministmción. 

En los estudios prévios a k presentación de este 
pruyec;;o se ha verificado que gr:m parte de los exten
:>:Js plazos que transcurren entre el momento ·en que 
�·e: co '1cibe un proyecto, indispensable para el servicio 
d;; hi comunidad, el de su efectiYa iniciación y el 
c' c: su puesta en servicio se deben R h:s diligencias que 
lmy que realizar para obtener las r-utorizaciones de 
c;;daudamiento, los certilicados de �lisponibilidad o de 
constitución de reserv<tS en futuras vigencias y. final
¡r:ente, el registro presupuestal , entre otras. Los crono
gr::tmas adjuntos reflejan los dilatados' trámites y los 
p;:-c.longados plazos que, de acuerdo ccn casos con
cretos, son la experiencia de entidades públicas. 

Respetando los · controles que efectúan el Ministerio 
·c!.e Haclenda y Crédito Público y el Departamento Na
cional de Planeación, es indispensable implantar un 
�-¡_,tema que elimine - los · trámites · innecesarios, repe
Ütivos o inocuos. Se busca, en suma, adoptar un pro
cedimiento que tenga plena· correspondencia con las 

,normas generales de índole presupuesta! pero que se 
c,,,racterice por s·er ágil y armónico. 

Debe destacarse que la actual legislación requiere 
rel'isión, para darle a los contra-tos administrativos el 
¡;ignificado que les asigna · la doctriría universal, sin 
c::mfundirlos CQl} los de carácter privado que celebra 
IJ. adm inistración. Mientras en éstos lo estipulado por 
lQ3 partes es la ley del contrato, en aquellos el interés 
público o social, a condición de que se mantenga el 
e·::n.ülibrio económico, debe ser prevalenciente. Para 
l:c:grar: esta finalidad de la doctrina. la ley debe distin
�;-:.ür claramente entre contratos administrativos y pri
v�.dos de la administración pública. para deducir y 
:1 :)!í.car en · aquellos - todas las consecuencias que se 
6e1·:v·:;m de esa distinción esencial. . Sin embargo, la . 
r.--:t•.lal legislación contraría esa clara distinción y hace 
nu2-r.torios o inaplicables los principios que prescribe 
c::-·:110 únicos o exclusivos d� los contratos administra
t�,, ós. 

La Ley_ 19. de 1982 y el Decreto-ley 222 de 1983 · im
pl.;�an . a este respeéto, un grave retrcceso de la ins
ti.�ución que se· había conformado .siguiendo la doc
L-lí':<",, por los· aportes paulatinos y constantes de · la 
j�I:-ispr]ldencia. Ha . llegado la hora de la'  rectificación 
c�encial, pi-.trá que, mediante la nítida distinción entre 

1:-:s contratos administrativos y. privados de la admi

n'..strr..ción, las entieades es_tat-ales utilicen los ágiles 
r �a-�edimientos de éstos y ejerzan, · en interés público 
co :;:¡c;hl, las claras prerrcgativas que aquellos les con
f:. ':?:e"l. Esta, distinción es el mejor y más amplio mé
t : "; � ele significación. 

:.o-:� Gobierno quiere llamar la.- ·atención de los hono
r;'.;Jles Parlamentarios sobre la importancia que reviste 
t·:< r:to . . para los asociados ,destinatarios de e;:;ta legisla� 
c':Jn como para las entidádes que han de aplicada y 
f"\1."<1 los jueces que .han de interpretarla, conta.r con 
r:1 ·;:-égimen -contractual común, frente al cual se po
,;-_-j_ ;: unificar c:rite:rios� No significa ello que se pre
t::,:·,;.'ra tener ingere�1cia en la órbita de competencia 
l :Ole7acta· por la Coristitución a las __ asambleas o con
c�j.:;;; municipales. Lo que se busca es fijar un marco · 
c·:e1c2.ptual básico dentro del cual se desarrollarán, 
e ··:1 entera libertad y agilidad. los programas de las 
r'·:!:r.,:n:straciones nacionp.l, departamental, intenden-
c:.�.�. comisaria!," distrital y muniCipal. · 

Finalmente, debo expresar que el GoiJierno !"S cons
c'�nte de la urgente necesidad de contar con un ins
truér ento eficaz que permita a la sociedad �a efectiva 
y üportuna atención de sus necesidades y a través del 
C'..!'l i  el Estado colombiano cumpla, las obligaciones y 
Ó.'�l.;r:res que la Cmistitución Política le impone de ve- -

l�r por los intereses de la comunidad. 

I:l Ministro de Desarrollo Económico, 

Carlos Arturo IUarnlanda P.amirez. 

CAM:ARA DE REPRF.3"ENTAN'IES 

SECRETARIA GENE!:AL 

'.2!. día 21 de julio de 1933 11a sido presentado en 
é�·; '! Despacho , el proyecto de ley número 9 de 1988 < " ·1 :n.! correspondiente exposición de motivos ; por el 
I:-'é' ist ro de Desarrollo, Carl<JS Arturo 1Vl:8.nllanc1a, pasa 
g ls, Sección de Leyes · para su tramitación. 

!El Seci"etario General, 
JLg}s Lorduy Lcrduy. 

:-�·ota: Los cuadros d("" T.l·tter�ollexh):n Eléct.!·i.ca no se 
I''l ¡� :�can Por estar ilegibles. 
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